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D%hRIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

SESION DEL DIA 23 DE AGOSTO DE 1820. 

Leida el Acta del din anterior, SC mandó agregar ft 
ella el voto particular de los Sres. Ochoa y Palarea con- 
tra la resolucion tomada ayer por el Congreso en no 
haber admitido In indicaciou para que la representacion 
del juez de primera instancia de Morata de Tajufia pa- 
sase al Gobierno para darle el curso correspondiente. 

Se mandaron archivar los ejemplares remitidos por 
el Secretario del Despacho de Hacienda de dos decretos 
expedidos por su ramo, cl uno sobre cobro de atrasos de 
las contribuciones de los aiios anteriores, y el otro SO- 
bre pago de la del presente afro. 

Quedaron las Córtcs enteradas del oficio del Secre- 
tario de la Gobernacion de Ultramar, con cl cual rcmitiú 
los testimonios de haberse jurado la Constitucion en la 
isla de Puerto-Rico con la mayor pompa y solemnidad, 
por su capitan general, jefe político, ayuntamiento Cons- 
titucional, Diputacion provincial y todo el pueblo, por 
el Rdo. Obispo, cabildo eclesiástico, tribunal de la cu- 
ria, el de Cruzada, el intendente y cuantas autoridades 
y empleados tiene la capital, por los conventos de reli- 
giosos y el de religiosas. 

misma isla de Puerto-Rico el dia 22 de Junio la junta 
preparatoria para la eleccion de Diputados 8 Córtes. 

A la comision de Diputaciones provinciales se man- 
d6 pasar el expediente que remitió el Secretario del Des- 
pacho de Gracia y Justicia sobre division de partidos de 
las provincias de Alava y Navarra, formados por las 
respectivas Diputaciones provinciales. 

A la de Premios una representacion de D. Antonio 
Saenz de ,Tejada, vocal de la Junta de Censura de la 
Corufia, en que hacia presente que, despues de haber 
tomado una gran parte en los sucesos del 2 de Yayo de 
1808 en esta córte, á la venida del Rey en 1814 fué 
víctima del furor del pueblo, destrozándole su capital y 
casa, y en seguida preso y sentenciado 5 dos aiios de 
trabajo en los caminos de Málaga, que cumplió con dos 
meses de recargo. Añadia que siempre se habia con- 
tado con él para los movimientos de Porlier y dem&s 
hasta 24 de Febrero último, y que habia contraido otros 
méritos que no detallaba, habiendo quedado reducido á 
la mayor miseria; por cuyas razones solicitaba se le re- 
comendase al Gobierno para que fuese colocado en una 
administracion de Hacienda nacional 6 cosa semejante, 

Lo quedaron igualmente de haberse inatalado en la 1 El presidente do la Jets de CcPsura remitió UQ~ 
154 
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exposicion del vocal de número de la de Avila, n. Mn- 
nuel Cisneros, solicitando se le exonerase de este en- 
cargo. Las Córtes la mandaron pasar ú la comisiou de 
Libertad de imprenta. 

Kombraron las CórtCs para vocales cn las Juntas 
provinciales de Censura de Madrid, Segovia y Galicia, 
en la Corufia, á los indivíduos siguientes que proponia 
la Junta Suprema: 

PARA LA DE MADRID. 

En clase de eclesiásticos. 

D. Benito Gil, de In congrrgacion del Salvadnr. 
D. Antonio Martinez de Velasco, cura de Santiago. 

En Za de soculnres. 

D. Eugenio Arrieta, médico y vocal propietario en 
1814. 

D. Manuel Diaz Moreno, suplente en 18 14. 
D. Kicolás Martinez Castrillon, oficial primero de la 

biblioteca de los estudios de San Isidro. 

En la de szcplentes. 

D. Gregorio Agustin Sanz de Villavieja, cura de San 
José. 

D. Ramon Trujillo, cakdrático del colegio dc San 
Cárlos. 

D. Cesáreo María Saez, secretario de la Compañía de 
Filipinas. 

PARA LA DE SEGOVIA. 

En clase de eclesiásticos. 

D. Santiago Sedeño, magistral de aquella iglesia. 
D. Manuel de la Torre, cura de San Justo. 

En Za de seculares. 

D. Santiago Arranz de la Torre. 
D. José Vergara, coronel de artillería y profesor de 

matemáticas. 
D. Juan do Dios Lara, capitan dc idem y profesor 

de maternAticas. 
En Za dc suplentes. 

D. José Vega, cura de Santa Colomba, en clase de 
eclesiástico. 

D. Antonio Ortiz, teniente capitan dc artillería y 
profesor de matemáticas de la Academia militar de dicho 
cuerpo. 

D. YosO Odriozola, capitan de idem y profesor de 
mBteti&icas , 

PARA LA DE GALICIA, 

Rn ctase tae eclesiitrticos. 

D. Benito Samaniego, 
giata. 

canónigo de aquella cole- 

D- Gwwio Moreno del Molino, cura de la parroquial 
* San Nieolá;s. 

En Za de seculares, 

El licenriado D. ?Lntonio Payan, abogado. 
D. Jos Lúcas Labrada, secretario del Consulado de 

la Coruim. 
D. hntonio Pacheco y Bermudrz, cirujano médico. 

RIÓ Za de suplentes. 

D. Jo& Moreno. cancínigo magistral dc nqurlla co- 
Irgiata. cu clase dc tclrsiktico. 

El liwncintlo D. José Fernnndcz Cid, abogado. 
D. José Pardo Baznu, hacendado. 

Quedaron enteradas las Córtes de un oficio del Sc- 
crctario dc la Gobcrnncion dc Cltramar, en que pnrtici- 
pa, con rcfcrcncia á aviso del cnpitan gcncrnl dc In isla 
de Puerto-Rico, hahcrac instalarlo en nquclla iqla la Jun- 
ta provincia1 de Censura. compuesta de los mismos su- 
getos que nombraron las Córtes en 26 de Julio de 1813. 

Don Juan Nepomuceno Fernandcz proponia á las 
CGrtcs que SC derogase la pena infamante qur con arre- 
glo A varias Icycs se imponia á las mujeres, sacándolas 
encorozadas y emplumadas, desnudas dc medio CUCrpo, 
como contraria al pudor, á la religion del pueblo CsPa- 
iiol, á su dignidad y á las buenas costumbres. 

Se mandó pasar la solicitud á la comision que debe 
formar el CGdigo criminal. 

Tambien se pasó á la comision de Diputaciones pro- 
vinciales un oficio del Secretario del Despacho de la Go- 
bernacion de la Península, en que decia que la Diputa- 
cion provincial de Soria apoyaba la solicitud del Burgo de 
Osma, de construir un camino de 300 pasos de largo Y de 
cinco á seis piés de ancho, para evitar frecuentes desgra- 
cias: aseguraba que el presupuesto asccndia á 7.000 rs.9 
y para ello proponia el ayuntamiento la venta de 70 me- 
didas de cabida de sus propios, ó un reparto entre su9 
vecinos á cuatro plazos, cuyo medio preferia la Diputa- 
cion provincial. 

A la de Marina una Memoria de D. Francisco Eo- 
driguez del Manzano sobre la pronta formacion de Una 
respetable fuerza naval, cuyo autor se ofrecia, si se lo 

mandaba, á ampliar las ideas que contcnia. 

A la comision de Instruccion pública se mandó Pa’ 
sar una Memoria de D. Joaquin Lumbreras, catedrático 

de instituciones canónicas en la Universidad de AlcalB 
de Henares y abogado de los tribunales de la NaciOUy 
titulada Examen de 10s ~i&os y defectos más swtantiaZes aee2 
Ptan de eStwdio8 de 1807. 
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ayuntamicnfo de Pamplona sobre lo ocurrido en aque- j poco á otra instancia del mismo general Elío, en que 
lln ciudad desde la publicacion dc la Constituciou po- pedia SC le trasladase á esta córte, manteniéndole en un 
lítica de la Monarquía. arresto moderado, para cuando el Congreso se reuniera. 

En los mismos dias pidió cl pueblo de Valencia la se- 
paracion de sus destinos y el arresto de diferentes persa- 

nas, entre ellos varios militares, que en efecto se veri- 
El jcfo político de hstúrias, por conducto del Secre- ch así en la Ciudadela de la referida plaza. El secretario 

tario de la Gobcrnacion de la Península, hacia algunas de la capitanía general, el teniente coronel D. Cosme de 
reliexioncs para persuadir que dcbia cspcrarse á L:poca Teresa, comprendido cn la lista, fué conducido al mis- 
más oportuna para suprimir los diezmos. Las Córtcs mo arresto desde la villa de Albacete, á donde se habia 
mandaron pasar la exposicion h las comisiones reunidas dirigIdo de Múrcia, en donde juró la Constitucion y se 
que entienden cn este asunto. hallaba á tiempo que ocurrian en Valencia esos suce- 

SOS. Su esposa Dofia Antonia Autor& de Teresa reclamó 
1 1s libertad de su zarido y que se le hicieran cargos SO- 

bre su conducta, y en 26 de Abril mandú 8. MI. que 
Igualmente mandaron las Córtes que se unicsc al conforme & lo resuelto para el general Elío, despues de 

expediento de vinculaciones un impreso de D. Fräncis- oir 6 la Junta provisional. permaneciera Teresa en la 
co Manuel de Revilla, que contenia ideas sobre vínculos Ciudadela y no se proveyese su plaza. Considerando el 
y mayorazgos. ayuntamiento de Valencia que habian variado las cir- 

, cunstancias que dieron motivo al arresto de 10s diferen- 
’ tes sngetos contenidos en las listas de que se ha hecho 

Sc pasó á la comision especial de Pesos y Medidas mencion, acordó se les oyese en justicia por sus respec- 
un discurso de D. Salvador Ros y Renar sobre esta ma- 
teria, expresando tambien la reforma que podia hacerse / 

tivos tribunales. El capitan general, á quien dieron co- 
nocimiento del acuerdo, consultó este punto dirigiendo 

en las monedas, y los medios adaptables para que los j varias instancias de los que gozan fuero de guerra, 
pueblos se instruyesen fácilmente de cualquiera va- aoompaiíando copia del dictámen del auditor; y en su 
riacion . 1 vista, con acuerdo de la Junta provisional, mandó S. M. 

en 27 de Abril que así se ejecutase. A consecuencia de 
esta Real resolucion, el mismo capitan general Conde de 

Don Agustin Yafiez y D. Raimundo Fors, catedr&i- ; Almodóvar en 13 de Mayo último hizo presente los incon- 
COS de farmácia del Colegio nacional de Barcelona, pre- / venientes que se presentaban para observar ]O que pre- 
sentaron una exposicion con un proyecto de enseiianza 
de dicha facultad y de reglamento de sus colegios; y en 
la misma manifestaban los abusos introducidos en la PO- 
licía de la expresada profesion, y proponian los medios 
de remediarlo. Las Córtes mandaron que pasase todo & 
la comision de Instruccion pública. 

El Secretario del Despacho de Guerra remitió á las 
Córtes el oficio siguiente, que se mandó pasar á. las CO- 
misiones reunidas, segunda de Legislacion y de Guerra: 

((Excmos. Sres.: El dia 10 dc Marzo de este año, en 
que SC recibió en Valencia el Real decreto del 7, en que 
S. M. prometió jurar la Constitucion política de la Mo- 
narquía, el teniente general D. Javier Elío, capitan gc- 
neral entonces de aquella provincia, hubo de entregar 
el mando al brigadier Conde de Almodóvar , aclamado 
por cl pueblo, y en la misma noche se retiró á la Ciuda- 
dela de aquella plaza, para evitar cualquiera procedi- 
miento contra la seguridad de su persona: mas no sa- 
tisfecho el pueblo, solicitó y obtuvo que dos vecinos ele- 
gidos por él custodiasen al mencionado general. En 17 
do Marzo, á solicitud suya, le concedió S. M. destino de 
cuartel en el ejército de Navarra; pero habiendo hecho 
presente el Conde de Almodóvar las desagradables con- 
secuencias que podian resultar del cumplimiento de esta 
Real disposicion, y con presencia de las representacio- 
nes del ayuntamiento y ciudadanosde Valencia, que di- 
rigió la Junta provisional, resolvió el Rey, conforme al 
dictkmen de la Junta, que el general Elio permaneciese 
en la Ciudadela dc Valencia hasta la reunion de las Cór- 
t,es. Posteriormente pidió 1;oña Lorenza Leizaur, esposa 
del mencionado general, que fuese trasladado á su des- 
tino de 9dvarra ú otro cualquiera, á lo que S. M. no ac- 
cedió, con acuerdo de la Junta provisional, como tam- 

viene el capítulo III del título V de la Constitucion con 
respecto á los militares presos ya referidos, preguntan- 
do qué pena debe imponerse á semejantes delitos, ya 
para aplicarla en su caso, y ya para cumplir con los ar- 
tículos 287 y 206 de la misma Constitucion; y deter- 
minó S. M. en 17 del propio mes de %yo informase el 
Tribunal especial de Guerra y Marina, áCUy0 fln se re- 
mitieron á él todos los antecedentes referentes al arres- 
to de los militares de que se trata, y Reales reaolucio- 
nes que se han mencionado. En este estado, por igual 
determinacion de S. M., pasó al Consejo de Estado en 17 
de Julio el expediente original relativo al general Elío 
y el respectivo á su secretario D. Cosme Teresa, para 
que consultara al Rey su parecer, y lo verificó así en 29 
de dicho mes de Julio, en los términos que aparecen de 
la copia dc la citada co:~ulta. En la misma frchx cva- 
cu tambien el Tribunal especial de Guerra y Marina el 
informe que, como queda dicho, se le pidió en 17 de 
Mayo anterior: y enterado S. M., ha resuelto que con- 
forme se propone en la consulta del Consejo de Estado, 
pase todo al Congreso, para que con presencia da los 
expedientes originales que abrazan los partes y consul- 
tas del capitan general de Valencia, las solicitudes de 
los interesados que se citan, las Reales órdenes comuni- 
cadas en consecuencia, y los dictAmenes del Consejo de 
Estado y del Tribunal especial dc Guerra y Marina, rc- 
suelva lo que estime más justo .y conveniente. Y de Real 
órden lo digo 4 V. EE. para conocimiento del Congreso, 
acompaiiando los expedientes que SC expresan. 1) 

Felicitaron á las Córtes por su instalacion y por el 
juramento de la Constitucion prestado por el Rey, el ca- 
pitan general de Valencia, los oficiales generales desti- 
nados á la misma provincia. los gobenrwlorw dc SUR 
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plazas, sus estados mayores y agregados á ellos, briga- Poder ejecutivo, y es ajeno á las Córtes. Sin embargo, 
dieres, coroneles jefes y oficiales de los regimientos de / tampoco quiero decir que no hayan éstas de tomar par& 
su guarnicion; la Audiencia territorial de Extremadura; ’ en asunto tan grandioso, sino que convendria que hicie- 
el rector y claustro de la Universidad literaria de Ovie- sen encargo al Gobierno recomendándole tan digno oh- 
do; el cabildo de la santa iglesia catedral de Ciudad- jeto, para que se viese que el Congreso tenis uu interés 
Rodrigo, y la Sociedad patriótica de Barcelona. LasCór- en que se activase, ya que no estaba en la esfera de sus 
tes lo oyeron con agrado, y mandaron se hiciese mérito facultades el mandarlo. 
en las Actas y en el presente DZatio. El Sr. Conde de TORENO: Me levanto, no para to- 

mar parte en el negocio de que se trata, sino para hacer 
i una aclaracion que juzgo indispensable. La viuda del 

general Porlier no ha hecho gestion alguna, ni yo creo 
El Sr. Baamonde expuso que en uno de los dias de que el Gobierno puede tampoco por sí hacer la declars- 

la semana anterior habia ocurrido al Congreso el aynu- i cion que se apetece. Es necesario tener prcsentc la clase 
tamiento de la ciudad de Tuy quejándose de infraccion de muerte que sufrió el desgraciado Porlier, y que las 
de Constitucion contra el ex-escribano Pedro Suarcz de leyes no permiten que el Gobierno por sí resuelva uu 
Puga, y las Córtes habian mandado pasar el expediente i particular de esta naturaleza. 
á la comision respectiva, con urgencia: que ahora ]c re- / El Sr. VICTORICA: Convengo en que las Córtes 
mitian los atropellados la correspondiente solicitud do- ’ declaren la viudedad á la esposa del general Porlier, y 
cumentada sobre el mismo asunto, y pcdia que con la que se diga así al Gobierno; pero a éste corresponde el 
misma cualidad de urgente se pasase á la propia comi- arreglar este asunto, sin perjuicio de que las mismas 
sion. Así se mandó. / Cortes acuerden las demas recompensas que deban darse 

á sus acciones y merecimientos. 
El Sr. CEPERO: La indieacion que he prescutado 

Se nombro por el Sr. Presidente al Sr. Ochoa para ; 
supone que algun rlia se tomarán en considcraciou 10s 
méritos, cualidades y padecimientos de este héroe Y 10s 

indivíduo de la comision de Exátnen de cuentas de Dipu- 
taCiOneS provinciales, y al Sr. La-Santa para la de Di- 

de SU digna viuda, y que las Cortes premiaran unos 
servicios tan recomendables; y por eso tiene ella SchJ Por 

vision del territorio cspaiiol. objeto cl que se acuerde y detcrmiue el pago de la viu- 
dedad, cuyo extremo no tiene conexiones con los demás 
particulares que puedan enunciarse. 

El Sr. TORRE MARIN: Estoy en un tido de 
Se ley6 la siguiente indicacion del Sr. Cepero: 1 
((Sin perjuicio de lo que las Córtes tengan á bien / 

acuerdo con lo que ha expuesto el Sr. Conde de Tcrcno, 
á saber: que el Gobierno no tiene por sí facultades Para 

resolver, segur informare la comision de Premios, diga- determinar el pago de la viudedad á la esposa del gcue 
se al Gobierno que se declare inmediatamente la viude- ’ ral Porlier, y qnc es indispensable que lo acuerden laS 
dad á la sefiora viuda del benemérito general Porlier , ~ Córtcs, autorizando al Poder ejecutivo para verificarlo* 
abommdole el haber que le corresponda percibir desde el 
fallecimiento de su esposo. 1) 

1 El Sr. ROMERO ALPUENTE: La indicacicu que 
se ha hecho por cl Sr. Cepero no puede ser más justa, 

Para fundarla, dijo ni su objeto más laudable; pero es necesario convenir 
El Sr. CEPERO: Me ha estimulado A hacer esta iu- ; Î ,. 

dicacion, el considerarla tan dc justicia, y el que me 
consta que han pasado á la comision de Premios diver- 
sas proposiciones, y entre ellas alguna relativa al digní- 
simo mártir de la pátria Porlicr, en virtud de las cuales 
SC honrará dignamente la memoria de este indivíduo; 
pero en el ínterin nada se ha tratado de su benemérita 
viuda. Sí: que se halla en Madrid, siempre llena de dolor 
y amargura con la memoria de su ilustre esposo, por 
mas que vea logrado el objeto que aquel se propuso. 
Hasta ahora no se ha variado su triste suerte, ni el Go- 
bicruo ha tomado providencia alguna para asegurarle y 
franqucarlc la viudedad que tan justamente le corres- 
ponde. Su estado y circunstancias no le han permitido 
dar un paso en este asunto, y yo he tenido por un deber 
mio, como lo creo tambien de las Córtes, el tomar parte 
en un asunto tan interesante, declarando la viudedad á 
la esposa del bcnemcrito Porlier, y mandando se diga 
al Gobierno que desde luego se le baga abono de ella 
dcsdc cl momento de su desgraciada muerte. 1) 

Admitida a discusion, dijo 

en que el ahorcado no puede tener derecho, seguu faü 
leyes de los Montes-píos, para que se haga por el Go- 
bierno esta declaracion á SU favor, y por consecuencia 
es indispensable que las Córtes 10 declaren, como unics 
autoridad que puede dispensar y aun abolir las leyes. 
Rl ahorcado, martir de la Patria , el general Porlier, 
Primer mártir de la libertad española t debe ocupar en 
nuestros corazones la memoria y lugar más distiuãui- 
do; mas la manera de su muerte presenta un incouve- 
nieute al Gobierno para la declaracion que se prOPoney 
Y eS preciso que las Córtes remuevan el obstáCul0, por- 
que Solo á ellas es permitido el hacerlo. Pero, Señor, Ya 
que se trata de consolar eu el punto privativo de la ge- 
nerosidad á la esposa del inmortal Porlier; ya que cs mn 
justo que las Cortes tomeu en consideracion servlcIos 
tan senalados, i no seria mas natural, más grandioso Y 
más digno de quien va á dar y va á recibir, el declarar 

que el general Porlier no ha muerto, y que por consi- 
guiente no es la mezquina asignacion de viudedad 1s 

que corresponde á su esposa, sino el sueldo entero del 
empleo que él obtenia? Las Cortes van á declarar que la 
clase de muerte sufrida por el general Porlier no obsta 

á que disfrute la viudedad su benemérita esposa; ,u=jor 
es, pues, declarar que vive, y que se entiende as1 p’ra 
que perciban el sueldo entero, la viuda hasta su fallec’- 
miento, y despues de él SUS hijos y sus hi& 7 

q aqUCll0~ 

hasta los 25 anos de eda.& y estas hasta tomar cstaao’ 
El Sr. .VAlX+AS ~OTJCE: Sin mezclarme eu s1 “a 

El Sr. VICTORICA: Encuentro muy laudable la 
indicnciou del dr. Cepero, y me glorío de no desear mc- 
nos que otro cl que se premien los dignos servicios de 
los vrrdaderos héroes de la PBtria, y el que, entre otras 
cosas, ?c honre su memoria, atendiendo & su viuda, hi- 
jod Y parientes; pero debo advertir que la declaracion y 
~ebn1amieut.o dc viudedad corresponde exclusivamente al 
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o no dc la atribucion de las Córtcs cl resucitar muertos, 
&.-bo hacer prcseuto al Gong-reso que (~1 Gobierno dcclu- 
rcj ;i favor (1~ 1:~~ viudas de !os ~UC mniieroll ~11 el COIII- 
lmte tenido en cl Cabo dc WtMpar (n el nno tle 1805, 
($1 goce dc viudedad, considerada CUII dw grados de au- 
maito al que tenian los oílcialcs que falli~cicron cn di- 
cho combate. No es necesario hacer compawcion de 
ar4ucllos servicios con los contraidos por los lkrocs de 
nuestra libertad: los uiio:: no hicieron otra cosa qus 
cumplir su dcbcr, dcscmpeiíantlo un servicio ü. que cs- 
taban prccisamcntc obligados; y 10s otros, cscedicntlo 
sus fuerzas y obligaciones, ofrecieron sus vidas por 
contribir Li In snl\acion de la Pkitria y derrocar el fiero 
despotismo que la hacia sucumbir. Opino, pues, que 
así como á nqucllos SC Ics ncord6 In gracía de considc- 
rarlos cn dos grados más para arrcgW sus viudedades, 
se diga al Gobierno ejecute lo mismti con la viuda del 
gcncrnl Porlier. 

El Sr. YANDIOLA: El Sr. Romero Xlpueutc ha 
prevenido toda la idea que ttnia sobre este asunto, y 
encuentro que sus reflexiones sou las más justas y ar- 
rcgladns. Tyo me detendré cn hacer una pintura dc los 
servicios, sacrificios y cstrnordinnrios nkitos del iu- 
victo Porlicr; ni tampoco de 1:1s perarcucioncs y padeci- 
mientos de la scìlorn viuda, encerrada en un convento, 
robada y maltratada por los asclsinos de su esposo del 
modo más cruel 4 ignominioso. Mi corazon se estremece 
con semejantes recuerdos, y cl Congreso no puede des- 
entenderse dc tomar en consideracion tan particulares 
circunstancias. La indicacion del Sr. Cepero me parece 
demasiado moderada; y por eso pido que se lleve á efec- 
to cu los tórminos que propone cl Sr. Romero Alpuente, 
reservandome hacer otra para que se declare, en aten- 
cion á que cl general Porlier no murió degradado, que 
conserva todos sus honores y distinciones. 

El Sr. CASTANEDO: Abundo cn los mismos scn- 
timientos que los seiiores preopinantes, por los mercci- 
micntos y distinguidos servicios del general Porlier, y 
por las virtudes y sacrificios de su viuda; pero opino 
que si tratamos de acordar los premios que son debidos 
B la memoria de tan dignos sugctos, debemos hacerlo 
con todas las consideraciones á que son acreedores; y 
en este concepto, me parece muy ceSida y auu limitada 
la indicncion del Sr. Cepcro, porque el acccdcr á ella no 
creo que sea una gracia, sino un deber de rigurosa jus- 
t,icia. 

YO no entiendo de ordenanza militar; prro estoy 
persuadido de que el derecho á disfrutar del ?kmtc-pío 
dc viudas cs tan sagrado, que aunque el militar haya 
muerto por el delito más atroz, no perjudica a! goce que 
debe tener su viuda de la pension que por la misma Ic 
está acordada: de suerte que e:I suscribir mrramentc: :i 
la intlicacion del Sr. Ccpcro, no scrA otra cosa que nc- 
ceder sin ncccsidad ;i este dcrccho tl13 justicia, aun su- 
ponientlo que el general Porlier hubiese pcrhdo la vida 
por un verdadero delit,o; y no estamos cn esc caso, sino 
cu el de tratar de acordar premios suficientes 6 los mS- 
ritos de este heroe. 

El Sr. SANCHEZ SALVADOR: En el supuesto dc 
que, scgun lia expuesto el Sr. Romero, debe graduarse 
la esistcncht po!ítica del general Porlicr, nfiado ;i esta 
rsistcncia política cl que se declare que ~~IJc optar á. los 
C)ríLtilJ’i CluC IC CorreSpohiii, y por cow$@b.? al goce 

de lar: aunwntod que cllos wquicran. )) 
En cxt:s acto, trah’m(low de votar 1:~ indicacion del 

Sr. Cclwro, manifk3tó dicho scìlor que tlcadc luego la 
retiraba porque su aprobaciou no perjudicase á otras 

mas b&Acas que pudieran haccrac; y en su virtud, se 
leyo 1:~ si;:uii~llte d(Ll Sr. Z:\pata: 

<,Q,:~~I ~~1s ctjrtps (~ccl:~ren bc;mnAito de la PAfrin al 
gcx;leral Poriier; y que c’n su consecuencia, pnsc esta rc- 
so:ucion al (ioI)icrno Ijara que eu favor de la viuda de 
cst:: general acucrdn lo que es@ la justicia y la grati- 
tud nacional. )) 

Rn seguida dijo el Sr. Zapata que cuando proponia 
que se declarase al general Porlic~r hencmerito de la Pü- 
tris, no cra para que SC hiciese la dcclaraciou general 
que CY dc costumbre eu estos IXSOS, sino una muy par- 
ticular, como SC hnhia hecho en favor de los inmortales 
I)aoiz y Vek~rde, y que se inscribiese su nombre en el 
salon de Cortes, como estaban los de estos últimos; hC- 
ch0 lo cual, SC estnrin en el caso de resarcir los extraor- 
dinarios méritos contraidos por cstc indivíduo. 

Admitida á discusion la primera parte dc la indicn- 
cion, y no la segunda, dijo el Sr. La-Smta que la decla- 
racion que se solicitaba era dc mucha urgencia; pero 
que al mismo tiempo debia tenerse presente uua propo- 
sicion ya hecha, sobre que el nombre de estos heroes SC 
inscribiese en el salon de Cortos, y correr unida con la 
d-1 Sr. Z:ip;ata, para que se rlelibcrnsc todo junto. El se- 
ilur T%lo~*icn expuso que la declaracion que se solicitaba 
por cl Sr. Zapata In COIlCCptUi~b~ superflua, CO1110 qUC 

nada afindia A la opinion pública, que ya SC haùin anti- 
cipado a tener y considerar por beiiemeritos de la IPAtria 
á los heroes que se hsbian sacrificado en su obsequio: 
que ella era la que debia decidir en este asunto, y COU- 

scrvar cn In posteridad con el aprecio debido los nom- 

bres de tan dignos indivíduos: que por mis que no se 
hiciese esta deciaracion por el Congreso , ocuparian 
siempre los primeros lugares en la historia; y que por 
estas razones, opinaba que solo dcbin tratarse de que se 
inscribiesen sus nombres en el salon de Cortes. Keplicó 
el Sr. íTal)& que era cierto que la dcclaracion que solici 
taba nada niiadia al concepto r4ue de estos herocs tema 
ya la opinion pública; pero que cuto no obstaba B la 
obligaciou que tenia la PBtria de dar un testimonio pú- 
blico clcl aprecio que Ic merccian las singulares accio- 
nes dc estos indivíduos: que repetia que cra una obliga- 
ciou precisa cl hacer esta dcmostracion, y que mientras 
así no se verificasc, la Nacion no habria cumplido con 
uno dc sus primeros deberes, cual era el tributar á sus 
hijos el debido agrudccimicnt,o por sus proezas. hfiadió 
el Sr. XicheleBa que nada tenis que decir sobre este par- 
ticular, pues vcia la general disposiciou del Congreso 
para decidirlo en t;rminos que nad& dejase que desear; 
pero que se veia precisado a advertir que la Junta de 
Galicia habia nombrado al general Porlier capitan gene- 
ral. En scguidn dijo 

El Sr. YANDIOLA: En efecto, no puctlo dejar dc 
tener la mayor complnccncia al advertir la disposicion 
del Congreso cn un asunto tan intcrcsantc, y me con- 
vence de esto mismo cl no hahcrso admitido la segunda 
parte de la indicacion del Sr. Znpata, pues en ollo vir- 
tualmente se ha resucito que no corresponde al Gohier:lo 
cl tomar conocimiento cn uu particular que es de la ab- 
soluta atrihucion de las Cortes. Las reflexiones hechas 
por el Sr. Victorica dc ninguna manera pueden conven- 
cerme, pues aunque sca cierto, corno lo cs, que la opi- 
nion pública ha consagrado cn favor do1 general Porliw 
y otros heroes de su clase la declaracion de bcncm&t.os 
de la Pátria, no lo cs menos que la Represcntacion nacio- 
nal santifica las opiniones, y c4uo debe pronunciar su 
conformidad Con esta misma opinion en favor de un ge- 
ncral lleno de servicios y de una viuda cargada de ma- 
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Ies. Si cl voto general ha decidido esta cuestion, come 
dice ci Sr. Victorica. cs’cc mismo voto prcWr¿It 1109 Cstfi 
llamnndo a que coufiriuemos su justo CO:lfX'ptO, y u0 PO- 

demos dcscntendcruos dc ello. Cumpliremos cn confor- 
midad con el Sr. Zapata una de nuestras primeras obli- 
gaciones, y daremos un testimonio público de ~UC! In 

yacion agradece y remunera los servicios de sus hijos. 
Para nada SC opone lo que ha indicado cl Sr. La-Santa, 
porque sin perjuicio de acordarse la declnracion que SC 
solicita, sc verificará, tambien lo que aquel dcsca. Uti- 
mamcnte, debo observar que la declnracion dc aueldc 
corrcspondc exclusivamente ú las Cortes. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, SC 
aprobó la primera parte de la indicacion del Sr. Zapata, 
con la ndicion del Sr. Baamondc de que 6 las pala- 
bras ((benemérito de la P6tria)) se aimdiesc ccen grada 
heroico. F) 

En seguida se ley6 por segunda vez la proposicion 
del Sr. Losada, que tuvo su primera lectura en 10 de 
Julio; y admitida I discusion, dijo 

El Sr. VILLANUEVA: Supuwto que en la pre- 
sentc proposicion SC nimde al general PorIier el benemé- 
rito y no menos lkoc general Lwy, pido que SC es- 
tienda 6, cstc iudivíduo la daclaraciou de ((benemérito de 
la P&tria en grado hcr6ico.n 

El Sr. CASTANEDO: Sciior, debo observar que 
confundimos y precipitamos un negocio de la mayor 
gravedad. De 1~ mayor gravedad le llamo, no en cuanto 
a dudar sobre su decisiou, sino por su grandeza y digno 
objeto. Todos deseamos que estos heroes sean premiados 
y distinguidos en el Grden más elevado; pero por lo mis- 
mo, debemos concretar cstc negocio á un verdadero 
punto de vista para no equivocarlo ni retardarlo. $&é 
inconvenicntc Imy en que esto pnsc á la comision do Prc- 
mios, y que lo traiga, si es posible, mallaun para la rc- 
solucion de las Córtrs? De este modo procederemos con 
el mejor acierto, sin esponernos 6, equivocaciones, 

El Sr. CALATRAVA: Yo aprobé la indicacion del 
Sr. Zapata, y estoy pronto á aprobar tambien la del se- 
fiar Romero Alpuente; pero creo que se está. siguiendo un 
camino equivocado, El Congreso dcbc toda su gratitud 
A los m6rtircs de la PLitrin: debe asimismo cl Congreso 
rcconoccr y prcminr los importantes servicios de estos 
heroes; pero ni uno ni otro tlrbo baccr por proposiciones 
aisladas , y en cl 6rdc9 confuso que ellas prestan. Yo 
tengo por cl primer m;irtir de la libertad espan& & Don 
Sinforinno Lopez. No lo be conocido , ni t.engo otra no- 
ticia dc Cl que la publicidad de sus meritos bien clasifi- 
cados. Este hombre sacrificó sus inkreses y su vida, 
siendo la primer víctima del despotismo, y dejando en 
orfandad una familia desgraciada que mrrece toda la 
consideracion del Congreso. Rn cl mismo caso so hallan 
el gcncral Lacy y otros beneméritos cspaiíoles; y el ha- 
crr drclarnciones en favor do unos y no dc los demás, 
scría comrtcr una injusticia. Por esta razon opino que 
SC: debe pasar todo á una comision para que dé su in- 
forme con la mayor brevedad y se proceda con el acier- 
to debido. 

Kl Sr. LA-SANTA: El voto del Sr. Calatrava fué el 
mio Cuando propuse que la indicncion del Sr. Zapata pa- 
S~W b Una ColaiSiotl a fin de que diese su dictamen. Es- 
to ntimo repito ahora con rcspccto ir la del Sr. Losada; 
quiero decir, que para queproccdan las Córtcs con la ma- 
Yor solemnidad posible, se pase Q una comision, quien m 

hara cargo de la voluntad general y despachari estc 
asunto con toda brevedad. )) 

~~Ckir~ldO ~1 pUlIto sufìcicntcmente discutido, sc 
mando Pasar la indicacion del Sr. Losada a una comi- 
SiOn CSpCChìl, para la que fueron nombrados los 

Sres. Obispo de Siguenza, 
Vnr~as Ponce. c 
hlnrtincz de In Rosa. 
Yandiola. 
Losada. 
Castanedo. 
Sancho. 
Baamonde. 
Romero Alpuente. 

A continuscion Sc ley6 la siguiente imllcaciou del 
Sr. Romero blpucntc: 

ctA la viuda del general Porlier se le niegue t;i viu- 
dedad, y SC le dé el sueldo entero dc su marido. como 
si viviera; ypor su fallecimiento, á sus hijos, siendo va- 
rones, basta los 25 aiíos, y si hembras, hasta que tomen 
estado: esto sin perjuicio de los premios que correspon- 
dan 5 aquel heroe y su familia.)) 

Tomó la palabra el Sr. Conde dc Twmo , y dijo que 
sentia que el Congreso SC ocupase tanto de la viuda tlc4 
general Porlier: que esta señora repetia que nada. hi:bi:\ 
pedido; y que por mas que se la hubiese de considerar 
benemcrita para merecer la atcncion del Congreso , por 
evitar una clisrusion tan dilatada le parecia conveniente 
que nada SC hiciera en el asunto, pues la viuda del gc- 
nernl Porlier nada necesitaba ni pedia. Aiiadió el sciior 
Ledesma ~UC! se perdis el tiempo en una cosa que debia 
estar ya concluida; y á todo contestó 

El Sr. PALAREA: Xunca cs% mejor ocupado el 
Congreso que en los momentos que se dedica á hacer 
justicia; y iá quién? á 10s primeros hároes dc In saciou. i 
10s primeros mbrtires de la Patria, á las primeras vícti- 
mas del despotismo. iY se llamará perdido el tiempo que 
se destine h tan sagrado objeto? Xunca, repito, SC cx- 
@cara mejor que tlcdicandolo cn favor dc aquellos que 
quisieron anticipar la época de nuestra libertad; de 
aquellor que pospusieron sus intereses al general de 12 
Nacion; y de aquellos, en fin, que sacrificaron SUS vidas 
?n las aras do la madre IWria, por contribuir, y aun Por 
xtablccer la felicidad comun. Si la historia, como dice 
?l Sr. Victorica, conservara los nombres de héroes tan 
dignos, nosotros debemos consignarles nuestra gr:mtud; 
y de lo colltrario, la misma historia culpará nuestra in- 
lolencia, y aun nuestro crimen en no haberles tributado 
os obsequios y homenajes que tan cumplidamente mc- 
:ccieron. Tres siglos hace que el héroe Padilla falleci* 
:n un patíbulo por la misma razon de haber aspirado $ 
?stablccer los derechos de la libertad espaìíola; Y aunque 
a historia nos lo traslada con recuerdos de su heroismO* 
LIO por eso se retrajeron las Córtes extraordinarias dc 
declararle las distinciones de que era digna SU memoria. 
En el mismo caso SC encuentran los héroes dignísilno3 
Daoiz, Velarde y Alvarez, de quienes nadie puede d”- 
dar que la historia les consagrará un lugar muy distin- 
guido ; y sin embargo, las mismas Córtes extraordina- 
rias honraron su memoria, haciendo Ias más positivas 
declaraciones en su favor, y colocando sus nombres ‘cs- 
prtables cn el salon del Congreso, para que nos sirvlc- 
sen de dulce recuerdo, y dc estímulo á los clac sc c*‘- 
xentren capaces de contraer iguales saCrificiOa cn "'- 

ROPde su Pátria, iy dudaremos imitar la Conducta de 
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las Cortes Constituyentes , mucho más cuando recae ces á su afligida madre, espira á pocas horas, y se 
sobre Personas que en nuestros dins, y ;i ~oskt de sus libra coll 1:~ mntrtc del furor de SUs m;cSillOS. ESt-:L CS IZI 

vidas, pusieron los CiluiclitOs para restablecer el grande suerte d(ypciatI:t que estaba reservada para cl Dipu- 
edilìcio del sistema constituciomll, v <~UC son el primer tiL;lo L\ntiiioll: tlcs~ues do haber sokcuido 10s ~WCC~:OS 
móvil de que csistamos hoy reunidos para constituir la de su P6trin; ~lcspurs de haber luci~ado contra todo gó- 
folicitlnd de la Xaciou? Sunca, rep;to otra vez, tiempo ncro de l~reocul~aciones y tic abusos, mucre en una si- 
mejor empleado; y debemos dcdicnr todas nuestras fuer- tuacioll t:ln clolorosa, quo harin sonrojar á su3 mismos 
zas para corresponder dignamente ;i la memoria que perseguidores si aun fuesen dignos de remordimientos. 
nos han dejado estos benemhritos hijos de Espaim 1) iT podríamos nosotros mirar con indiferencia la suerte 

El Sr. Ledesma manifestó que sus expresiones habian de una esposa y de una huórfana desgraciada, echando 
sido dirigidas ri que no so dilatase una discusion que por en olvido las virtudes del que nos dejó con SU constan- 
lo mismo que recaia sobre una materia tan indi,sPutablc, cin tnn glorioso ejemplo...! Hoy que nos ocupamos en 
no dcbia consumir cl tiempo que se necesitaba Parn ’ premiar las virtudes de los espaiioles beneméritos, a 
otras cosas. Convino cl Sr. Sauas eou estas ideas, y cl I quienes debemos mirar con el mayor entusiasmo por ha- 
Sr. Caldevon apoyó en uu todo lo expuesto por el Sr. Pa- I beruos abierto la senda de la gloria; hoy que honrn- 
Inren; en cuya virtud, declarado el punto suíkicntemen- , mos su mcbmorin, y tratamos de enjugar las lágrimas 
te discutido, se acordó pasase la iudicacion dcl Sr. Romc- tic sus f:unilinst no olvidemos una tan digna del aprecio 
ro Alpuente :i la comision especial nombrada. / y- generosidad de la Kncion. Justo cs que prcmic la 1% 

1 tria á. los que murieron por salvarla; justo cs que prc- 
, mic ú los que mas afortuundos lograron libertarla dc SU 
/ oprcsion, y justo tambicn que rccompensc al que sostu- 

En seguida se ley0 la indicucion del Sr. Martiuez 1 vo sus derechos y sc entrego como víctima, por no hu- 
de la Rosa, íi que suscribieron los Sres. Presidente, millarse ni envileccrsc. El infeliz Xntillon previo su 
Lopez (D. Marcial), Cepero, Diaz del Moral, La-Santa, I desgracia; pero incapaz de una flaqueza y cnvidiaudo 
Ramos García, Victorica y Moragiies; y su tenor es CO- j en su corazon la triste suerte de sus amigos, espero tran- 
nio sigue: ! quilnmcntc la suya con aquella serenidad que solo ins- 

((Que la comision nombrada tenga en consideracion I pira la inocencia. ((Xis compaiicros yacen cn calabozos; 
la suerte de la viuda del beuemerito Diputado de las ’ y yo no quiero deshonrarme, ni manchar mi memoria.)) 
Cortes D. Isidoro Xntillou, y honre su memoria por ha- 1 Estas eran sus cxprcsiones, estos sus sentimientos, cuan- 
bcr muerto cn la inhumana persecucion sufrida por sos- do esperaba la orden de su prision; y hasta en los últi- 
tener los derechos dc su Pútria. )) mos momentos de su vida conservo la firmeza dc carac- 

Tomó la Palabra y dijo 1 ter que lc distinguib äiemlw!, y el amor á la Plitria 
El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Habiondose de- ; que debemos ahora rccoml)cnsnr. 

terminado por las Cortes que todas las proposicionca que / El Sr. LOPEZ (D. i\lnrciai): rcL lo que acaba dc decir 
se h:ui Presentado Pasen ú una comision cspccial para cl Sr. Rlartiiicz de la Rosa respecto de cstc ilustre Di- 
que proponga los premios que crea convenientes y dig- ’ putada, nada tengo que nnadir, sino que he Preferido 
nos de la Kacion y de sus representantes, en favor de suscribir :i la intlicacion que se Ila lcido, ,C continuar otra 
los huérfanos y viudas de los que murieron por la liber- 1 alusiva al mismo asuuto, lw lmllarln coi~ccbitln mik gc- 
t;id dc la Patria, crccria faltar ?í uno de los deberes mas I ncralmcntc y en terminos mas 5mplios. 
sagrados si no hicicsc la indicacion que presento al La cscribia, sí, y hubiera faltatlo :L mis deberes si hu- 
Congreso (Za ZeyD). Seria hacer un agravio k ia memo- bicra omi tido esta diligencia que cxiginn hnpcriosnmcute 
rin de este bcncmerito Diputado, tan célebre por su amor 
!t la Pátria, detenerme cn elogiar sus virtutlcs, su amor 

j las relaciones que con el tuve, cl ser l)ai~:uio mio, y cl 
I convencimiento en que he cstado dc su amor sincero al 

a la libertad, su instruccion, su talento, y aquella coas- 1 bien do la Xtria, de sus tlcsvclos por obtenerlo, del sa- 
taucin, aquella firmeza inalterable que lc hnciau digno 
de otro siglo, y que excitan ahora nuestra admiracioii y 

I crificio contíiiuo que hizo de sus luces; de lo que padeció 
/ en los momentos últimos de la libcrtnd; del modo, en 

gratitud. Este celoso Diputado, tan pcrscguitlo Por los fin. con que muri6, sobre el cual.quiero guardar un si- 
enemigos de la libertad, no era ya indivíduo do Ias Cór- i lcncio que dice más dc lo que yo Pudiera explicar ell el 
tes ordinarias cuando sobrovinieron los fatales acontcci- 
mientos del arlo de 814. Hallábnsc á la saz011 enfermo i 

discurso :i qur mi cortedad podria oxtcnd~~r~(*. 

en su propia provincia, en la mayor postracioii, y casi : 
Sabedor de 10 que padccicí en los angustiosos extrc- 

mas de su vida, por la proximidad cu que yu me 11;11!:~- 
sin cslwranza de vida; mas ni esta triste situncion basto i ha, tuvo un motivo (1~: cori(]ol( rrae y tl(> ]lor:ir](n; y ]ios 
a desarmar á sus perseguidores, los CU~CS, tlcspucs de i 
haber llenado los calabozos de víctimas, cuando apenas 

t(‘ilgo una satisfacrioii In m:ís conlplc+leu ha(:er nic~uc*ir)n 

habia verdugos que bastasen a atormentarlas, no sntis- 
howosa dc su memoria rii cstc: lugar :Iugu5ío , (10 se 

fecha su ferocidad, se acordaron do que aun cxistia 
trata de tomar en Considerncioii IRS gran~lcs acciones tl(: 

Antillon, que Ic quedaban algunos dias dc vida, y que 
aquellos húroes que dejaron de csistir, pero nuuca para 
la gloria y ngrndc~cimic~nto público. 

era preciso sacrificarle á su venganza. Buscaron, pues, 
a este infeliz; y & pesar de que los facultativos dcclnra- 

Si fue dC CStC número el que cs objeto de la iridica- 
cion suscrita por mí que acaba de lccrsc, 10 s:hcll IUU- 

ron que no podia movbrscle sin inminente riesgo de la 
vida, se efectuú sin embargo la cruel orden de su pri- 

chos de SUS antiguos compaticros que hoy se hallan re- 

sion, arranckndole del lecho en que pedia :i FUS verdu- 
i unidos .y están aquí presentes; IO sabemos otros, lo sa- 

gos por única gracia que le dejasen espirar. Solo, mo- 
1 ben todos los que hayan querido oir Cuanto paso en ~1 

tiempo que felizmente hemos visto renovado 
ribundo, sin mas consuelos que los de PU conciencia y 

y exton- 

las lagrimas de su infeliz esposa, emprende el camino 
derse sobre esto es acaso cercenar sus mori&.., Callo, 

para el paraje destinado a SU prision; y al pasar por 
Pues, S Cl1 CStC sikncio @uso Iiacerlc un llomenajc, 

i~krccer:i, T)UCR, que sea honrada su memoria? 
su propia casa sin tener apenas cl consuclo dc rccono- De SU fallli!ia, de SU esposa é hija, es tamblen r,r,io- 
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SO hablar. Compañeros inseparables en su drstino , su- 
frieron tanto como él sufrió, y quedaron vivos parn Cou- 
tinuar sufriendo. Perdieron por lo que todos snbcmos a! 
padre y al esposo, y lo pcrdicron todo. i‘ï no scrk judo 

que tengan una ~lonrosnindemnizncio:l de mnno dela ma- 
dre Pktria?Llamo, pues, In atenciou del Congreso sobre PS- 
ta obra tan digna de su justicia, y repitoque cspcrimlcnto 
un placer el m5s sincero en traer li In memoria tu csie 
dia los hechos ~UC hc indicado, suplicando al ukno 
tiempo al Congreso, al que no trato de molestar mk, se 
digne tomar en con3ideracion la indic&on que acaba 
dc leerse. 

El Sr. VICTORICA: Antes de hablar leeré al Con- 
greso la iudicacion que acabo de escribir. (La ley6, y em 
eiz uih todo colaforme coi~ Zn deel Sr. Xartinez de In Rosa.) Po 
no trato de In viuda ni de la hija dc este indivíduo, sino 
dc una víctima que pereció del modo n~ás horroroso, y 
de que tal vez esto es cl caso yuc más puede cnardeccr 
uu pecho contra los enemigos de la Conatitucion , por- 
que al fin el que muere en un patíbulo padece menos 
que cl que arrastrado desde su casa por loa cami- 
nos, enfermo, lleno de afliccion, perccc cn manos dc sus 
vrrdugos. A pesar de las cxposiciotws que se dirigieron 
haciendo ver la situacion triste de este dignísimo Dipu- 
tado, de la imposibilidad física de poderse mover de su 
casa, vino una órden dc los asesinos que entonces ase- 
diaban el ánimo del Rey, para arrancarle de su casa y 
Ilcvnrle 5 Zaragoza. Así que , mi dictámen es que la co- 
misiou, al proponer el suyo al Congreso, tenga presente 
la suerte del ilustre Diputado hntillou, sacrificado bhr- 
bnrnmcntc por el despotismo por haber sostcniùo los de- 
rechos de In Pátria con un ardor hhcróico. 

El Sr. GASCO: Mi corazon se halla penetrado de los 
mismos sentimientos de gratitud y justicia hacia los bc- 
ncmkritos cspaiioles que han perecido por dar la libcr- 
tad 5 la Pátria, y mi satisfaccion seria que no so10 fuc- 
sen premiados los muertos, sino que se extendiese tam- 
bien el premio 6 los vivos; y á este An tengo hecha uun 
proposicion para que estos premios sc verifiquen, pues 
no solo ha dc tratarse de esparcir las flores dc In grati- 
tud B los que han perecido por la causa de In Pbtria. Mi 
proposicion es que esa comision dé una idea del modo 
de premiar B los que hayan padecido por esta causa. Así, 
pido al Sr. Presidenti! que con nntelncion á otras pro- 
Posiciones pasemos á fijar UII tkrmino á esta discusion, 
cn que procedemos por comparncion del m&ito dc pcr- 
sonas, cxponiändonoti h quejas, 5 grandes errores y & 
resultados que acaso acaso no cs regular que subsistan. 1) 

Declarado cl punto suficientcmcntc discutido, SC 
mandó pasar In indicnciou del Sr. Minrtincz de Ia Rosa á 
la comision nombrada, y del mismo modo las si- 
guicntcs: 

Del XY. Quiroga. 

((Pido que cl nombre dc Porlicr so coloque cntrc los 
de Dnoiz, Vclardc s Alvarez. )) 

,tlWo que al general Porlicr SC ,dcclare bcnrmérito 
de Ia P1ítrin en grado hcróico, y que su nombre SC ins- 
criba cn el salon de las Córtcs , lo mismo que loe de 
Daoiz, Velardc 3; A~UTZ. )) 

Del Sr. Gutierre: Acu%. 

tckrecc que rcc!ama fa justicia que habiendo sido 

inscritos cn cl salon de Córtes los nombres (le los inmor- 
t:l!c.3 hOiZ v J-clurdc, primeros m{u%rcs: de la indcllcn- 
dcur‘in Ilnciounl, 10 sen igUalmente el del general Por- 

licr, prim,,r miïtir d;~ 1s ìibc;rt;td civil, ocupando sU 
nombre PI caadro cu blanco que se halla cn el salon.)) 

Del ST. T2lZamiecn. 

(!8Ue el gCller¿ìl Lncy y el coronel TI. F'&lix Acevedo 

sean igunlmcnte declnra<os beneméritos de Ia P-itria cli 
grado hcróiro. 1) 

«Siendo pGblico y notorio que (11 coronel D. Joaquin 
Vidal fuí? sacrificado cruelmente eu Valencia por haber- 
se pronunciado ii favor de la libertad civil, cs justo sc 
conccrlnu tambicu á su memoria los honores que las 
Córtes declaren ii la del general Lacy y del coronel 
D. Fillis Xcevcdo. 0 

Esta inciicacion SC pdsó como las dcmiis á la comision, 
con In difcrcncia de haberse agregado por arlicion tld 
Sr. Golfin, que á las palabras ctcoroncl Vidal)) SC ana- 
diese: (cy sus campaneros. )) 

Be2 Sr. l&u Xorales. 

((Que se conceda c! ~nismo honor ;i In memoria del 
general Lacy. 1) 

Bel Sr. Salvador. 

((Si las CUrtes dcclnrartin la cxistcncia política del 
digno general Porlicr, pido sc considere con dcrccho h 
los ascensos y sueldos U su viuda, mieutrns dUrC aquella.)) 

Del Sr. Faygns Ponce. 

c~&ue la comi3ion especial nombrada informe c&no 
se deben colocar cn este szlon todos lo; nombres de loS 
dcclarndos ùcncmkitos dc la P6tria. o 

Del ST. Martiner (D. Jaoier). 

(tPid0 que la corniuion tenga prewntc para su infor- 
me In resoluciou do la Junt,k de Galicia, por que rcsolvii, 
que las p?nsioncs que cobraban dos moujcs en la CiU- 
<IXI drt S:mtiago como dcnuuci:ulorcs de los amantes de 
la Constitucion y nucvils instituciones, se dedicasen a’ 
socorro de Ios hijos lwkfanos de D. Sinforinno LoPez.” 

Del Sv. Gasco. 
- 

trPido 5 las CGrtos que se mande á In comisioU d’ 
Premios que reuniendo cuantos datos, noticias .V docu- 
mentos convengau, proponga 5 las mismas cl Inodo de 
honrar á todos los que desde cl fatal trastorno aCaccida 
eu cl sistema constitucional cn cl mes de MIit>-O de l8 l” 
h:~ padecido por su adhcsion al mismo sistema; dcc”‘- 
rando al mismo tiempo con toda solernuidad que Ia Nn- 
cion fu& ofendida cn las personas de RUS Diputadou Pr’- 
sos, pcrsamidos y procesados con igual InOtiW.)) 

Lcida esta última iudicacion, dijo 
El Sr. LA-SANTA: Pido que esta indieacion Pase ’ 

la Comision de Benem&itos ~z%(Is, es decir, á la encnr- 
p;ada ‘de proponer premios b 10~ sugetos viTos que re@- 
ten Ser t>enern6ritos de la P&ria, tal como 6 10s indlv’- 
ChlOS di3 ej&&b de b ciudad de San Fernando; .pero ” 



á esotra comision que podremos llamar de Muertos, que 
es la especial nombrada para señalar premios á las fa- 
milias de Porlier, Lacy, Sinforinno Lopcz y demás pa- 
triotas que han pcrccido por la libertad de la Pátria. 

/ la concesion la calificacion de los méritos que se exijan. 

El Sr. GASCO: La proposicion que acaba de ofre- 
cerse R, In dcliberncion del Congreso, no tiene so10 por 
objeto el premiar :i los vivos, sino que SE extiende á hon- 
rar la memoria de los muertos que haxnn perecido por 
su amor al sistema constitucional; pero envuelve ade- 
mlis una declnrncion que en mi concepto es muy ncce- 
saria, y que no puede prescindir la Representacion na- 
cional de hacerla. 

Todos sabemos que cl fatal trastorno acaecido en el 
mes de Mayo de 18 14 produjo persecuciones horrorosas 
sobre los Diputados que mbs SC distinguieron en defen- 
der las libertades de la Kacion, y sobre un sinnúmero 
dc personas que habian sostenido los fueros de la misma. 
La historia de nuestras antiguas CGrtcs no nos presenta 
un testimonio de tan inauditos procedimientos contra los 
rcpresent,antes de la Xacion; procedimientos que aunque 
ejecutados contra los Diputados, fueron directamente 
contra ella. Parece, pues, que lo primero que debió ha- 
cerse al reunirnos c’n este Congrc-ro, fué una dcclaracion 
solemne de que estos procedimientos habian sido del 
desagrado de la Nacion, por hallarse ultrajado su de- . 

Tambien es interesante que se dé un testimonio público 
& la virtud perseguida, hacirndo quo esas C:IUSHS íi pro- 
cesos dejen de existir, para que así desaparezcan de cn- 
tre los hombres unos monumentos en que SC ha consig- 
nado la persecucion al amor de la Patria, al mkrito, á la 
inocencia y á las virtudes cívicas. )) 9 

Declarada suficicntcmentc discutida esta indicacion, 
SC mandó tambien pasar como las anteriores á la comi- 
sion especial nombrada, y dijo el Sr. C’ortb que tomaba 
la palabra para hacer presente que al paso que se Ile- 
nase cl cuadro que se encontraba en blanco en el salon, 
inscribiendo en él el nombre de la persona que se decla- 
rase merecerlo, se hiciese otro cuadro y so dejase en 
blanco, con objeto á manifestar que se hallaba preparado 
para el héroe que se distinguiese más en defensa de la 
libertad civil de los espakles, significándose do este 
modo que estaba preparado el premio para el que 10 
mereciese, lo cual scrviria de estímulo á las buenas 
acciones. 

El Sr. Calatraon dijo que, con objeto á economizar 
indicaciones. suplicaba ú los setiorcs de la comision tu- 

: viesen prcscnte al coronel Gorri y al general Aguirre, 
/ que murieron de un modo muy semejante al de los de- 
/ más que se hubian mencionado; pero como se le advir- 

CorO y dig-nid:lcl y por ser un atentado que se cometi ! ticse por el Sr. Presiderzte que convendria más hiciese k 
conka la misma. Las Córtes habrian prcscntado en eda j indicacion por escrito, lo verificó, y se mandó pasar á Ia 
declaracion un ejemplo de dignidad y de justicia, rein- comision especial, como la del Sr. Navas; y ambas son 
trgrando al propio tiempo 3 la Kacion de los derechos I como siguen: 
tic que SC la doepojó en las personas dc sus Diputados. ; Del Sr. Calahava. 
Si un propietario fuese arrojado de su propiedad contra 1 
lo dispuesto por la ley, i con cuSntn rnzon clamaria que I ((Que la comision tenga tambicn presente el mérito 
se le repusiese en ella y en los demAs sitios de que fu6 I que contrajeron los difuntos coronel Gorri y el general 
tlestituido? Y si esto es cierto, i,con cuánta más razon de- I D. JO& Aguirre. )) 
berá hacerlo la Nacion, que se vió despojada de sus de- I Del ST. Napas. 
rcchos y ultrajada en su decoro y dignidad en las perso- I 
nas de sus Diputados? Por tanto, creo que mi proposi- j ((Que los señores de la comision tengan presente al 
cion debe pasar, no Q la comision ordinaria de Premios, , Diputado D. Antonio Oliveros, de las Cúrtes extraordi- 
sino 6 una cspccial, para que, reuniendo todas las noti- narias, que ha fallecido en la persccucion despues de un 
cias convenientes, proponga á las Cúrtes el modo de ha- largo martirio. )f 
cer esta declaracion solemne que se debe al honor y dig- En esto estado, tomó la palabra y dijo 
nidad de la misma Nacion, manifestando las ofensas he- El Sr. LOBATO: Observo que se va haciendo tan 
chas á la Espacia en las personas de sus Diputados, y ade- dilatado el catulogo de los mártires de la P:itria, que dt-n- 
mSs la manera en que se deba honrar, así á los Diputados tro de poco ha dc ocupar m6s que cl Xartirologio roma- 
perseguidos, procesados G castigados, como á los demk no. No es decir esto que yo me opongaen modo alguno 
que han padecido por igual motivo durante estos seis años 1 á que se premien las virtudes y méritos de los servido- 
últimos. Esto podrá hacerse conccdióndoles una sciial dc res dc la Pátrin; pero reflexiono que si lo ha do pagar 
honor, 6 instituyendouna úrden cívica con que se premien cl Erario, vendremos á constituir un perjuicio con la 
sus padecimientos y virtudes patrióticas, cn la misma asignacion de sueldos y pensiones en las circunsbncias 
manera que la de San Fernando, creada para premiar cl ~1 que se cstkn buscando los medios de aliviar U la Ha- 
mkrito militar. Este honor podrá igualmente recaer so- cienda pública de las muchas cargas que sufro. It:st:i 
brc la memoria de los muertos cuyos múritos se hagnn bien que nuestra gratitud se extienda 6 conceder distjn- 
constar, así como los de los que existen. Aunque la ca- ciones y dignidades ú los que las hayan merecido: qu~b 
lificacion del mcrito no pertcncce á 1~s Córtes, pcrtcme- se inscriban sus nombres cn cl salon de CGrks, y (IU<: 
ce 6. éstas Ia institucion de la referida Grdcn civil patriú- se hagan las dem6s demostraciones de reconocimiento 
tica, y además hacer la dc~ignacion de 1~ calidades y clue se crean convenientes ; PCIKI me opondre siempre ú 
circunstancias con que se ha de optar 5 ella; porque de cpc! SC destinen sueldos cuando la Nacion se halla tall 
conceder un premio sin que preceda la cnlificacion, nos 
exponemos á dar premios que no correspondan. Adc- 

escasa de numerario; y respecto á que esto se ha dc ya- 
sar á una comision , tenga ésta presente que si han do 

más, es indudable que con la crcacion de esta órden ú 
otra evitaremos comparaciones y resentimientos que no 

salir del Erario estos pagos, siempre se causará un per- 
juicio’ :i que deberé oponcrmc. 

lYiTh5Ro 50. 621 

I 

estamos en el caso de suscitar; y eu atencion á que cl / El Sr. SAl!JCHO: Sin embargo de que ya oste es un 
Congreso no debe desentenderse de conceder una distin- I punto declarado discutido, pues el Sr. Lobato h ha- 
cion de honor ¿í los que han padecido por su adhesion j blado sobre él, no puedo menos de cont&arle. Me parc- 
al sistema constitucional, para evitar que SC haga par- i CC que hay una contradiccion absoluta entre .dec]arar 
tícipes de ella á los que no tengan los méritos suficien- j beneméritos Q los que se han sacrificado cn obsequio de 
@s, y con el objeto de evitar equirocaciones, preceda 6 / los intereses de la Pátria, y dejar 6 sus fadl,&&&md+ 
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nadas á la indigencia. Si viviesen estos héroes, sin du- 
da alimcntarinn k los suyos ; y hoy que han fallecido 
víctimas de su hcrokmo, la Nacion tiene una sagrada 
ohligacion de mantenerlas á su costa, aunque estuticw 
en el cxm que pinta el Sr. Lobato, mu~lio tnk cuando sc 
t r:ttn de pc,nsiottes :i un corto ttítrnwo do Personas, que 
solo purtlrtt cotItpotter una cantidad despreciable é in- 
crtpaz do cmpohrcct~r ¿í la Hacienda pública. A.dern&s, no 
puedo permitir que SC diga que la Kacion está pobre, y 
tan pobre como se quiere figurar. La Kacion es rica, 
pero sus riquczns estAn mal distribuidas: ahora que es- 
tamos trntimtlo dc repartirlas como corresponde, sobra- 
rkn recursos, no solo para cl objeto que se ha propucs- 
to, sino tnmbien para ncreditnr la grandeza indisputa- 
blc dc la Espaiin.u 

lítica de la Monarquía y las leyes; defender las Córks; 
defender !n persona sagrada é invioiablc del Rey, J- 1% 
inviolabilidad de 10s Diputados por sus opiniones; tnatt- 
tcwr y rcs:ahlccer el órdcn interior; obedecer sin excu- 
8a ni dilncion :i vuestros jefes cn cualquier acto tlcl s(lr- 
vicio, y no abandonar jatn:is el puesto que se os confíe’!,) 
((Sí juro. 1) El cura pBrroco responder& <(Si así lo hicic- 
reis, Dios os lo premie; y si no, os lo demande. N Y el co- 
mandante aìladirá: ((La Phtria os bendccit5 si cumplís 
vuestro juramento; y si no, os exigirá la responsabilidad 
con arreglo á las leyes. )) 

Presentamos como voto particular rsta fórmula dr 
juramento , separándonos de la de la comision por no 
estar conforme á lo aprobado Por !as CGrtes cn dos se- 
siones distintas. 1) 

Del ST. Romero Alpuente. 

Sc ley6 por segunda vez el proyecto de ley sobre 
vinculaciones, dc que SC di6 cuenta en la sesion del dia 
19 del prcecnte mes. 

En seguida dijo el Sr. Ochoa que hacia muchos dias 
que cl Sr. Moreno Guerra tnlin hecha UIIR proposicion 
que se habin Icido dc pritncra lectura, sobre nombra- 
mirnto dr couscjeros d(a Estado, asunto de la mayor ur- 
gencia, como que las murlw ntribuciones que corrcs- 
pntlinii ii cstt‘ Consrjo estaban por dcscmpciínrsc, cflu- 
S~UI~OSC unos Pwjuicios extraordinarios con ia falta de 
provisiott de jurces de los partidos que ya cstnban dc- 
tttarcados: y que pedin que se Icycsc por segunda vez 
la ittsittuntl:~ proPosicioti, procctlit’wlose desde luego RI 
tlotubr~lmic~ttto tk los consejeros que klten para complc- 
tnr cI tiítrnc~ro tIc los que tlol~iwcti csistir; y que SC ocu- 
Pnwn las Córtcs cn si tlcbinti portunnrccr los actuales, ri 
qtticnca no conocia, pwo cun,j(+ur:lbn que tal vez habrin 
algunos que hubicscti rntrntlo (9 un órdcn incotistitucio- 
nal, y qttiz:i otros que tuvicsm Inchas que los pudiesen 
hacer incapaces tic obtcncr settwjatttea destinos. 

Cont,itiuando In discusion del rcgltlm( nto de Milicias 
h’nriottnlcs. se lrg6 cl nrt. 30, rcfuttdido por In comisiott 
vIi 10s siguicilh 8 t6huinos: 

c~lcto rontínuo, cl coninnclnntc prcpuntiìril h sus su- 
bnrdittndos: ((i,Jurnis g Dios tlrfwtdcr con las armas que 
la Piltritt Potic Pt: vurstn~s nintios. In Const~itucioti polí- 
tirn dc In hlonnrquin. olwdrccr sin ~scurrt ni dilacioti n 
vuestros jcii~ cn cualqukr neto del servicio tuwic~tinl. ,v 
no abnndotinr jntmis (11 pwsto qw sr os coitl~c:‘~ ctC;í 
juro.)) ITI cura p8rroco dir:i cn scguidn: ((si así lo bici& 
rris, Diosos loprcniir: y si no, os lo dcmandc. N T cl co- 
mandnntc afintlirlí: ctT stwis adtmk responsables con 
a rrcglo A las leyes. )) 

191 seguida se leyeron los siguientes votos particu- 
Inri-a : 

ttlirt. 30. Acto continuo cl comandante pwguntarlt 
en voz alk 6 sus subordinados: (c,Jurais & Mas emplear 
las armas que Irr Pitria pne en vuestras rnattos. eu dc- 
feusa de la wlipion católica apostilica romana, como 
e s t’uttdnnwntnl del Estado? iJura& guardar. y si algu- 
lua voz 08 compitiese, hacer guardar la Constitucion po- 

((iNi vOtOel cuanto al juramento de la Milicia Xacio- 
nal es contrario al de la comision, Porque le dejo corno 
le han nprobado las Córtes con la adicion del Sr. Cepe- 
ro, y solo quito las penúltimas palabras: ccyo en uso dc 
mi ministerio rogar& á Dios. n 

Me fundo en que la f6rmula esta ya aprobada por cl 
CWWSO; y aunque no lo csturicra ya, debcria estarlo, 
porque esta hlilicia viene á ser 1% masa del pueblo, y pa- 
ra saber 10 que jura, necesita de que en las breves pa- 
labras que se formen se le presente el todo á que SC 
obliga. N 

h SU consecuencia, dijo 
El Sr. PALAREA: He extendido mi voto con arre- 

gi0 6 lo que las Córtes tienen decretado, porque Cm 
que es un hecho bastante notorio que el artículo se ha- 
lla aprobado en todas SUS partes, y que solo volvió á 12 
comision para que ‘o reformasc en tres de sus períodon, 
il virt,ud dc: ciertas obserraciottrs hechas por al$r,unO~ 
SrCs. Diputados. Hstas so hallaban reducidas ít la cláu- 
sula de juramento ett que se comprendin la rcligiott; 6 
laS expresiones sobre sostener á las CGrtes 6 al CoWre- 
SO, y h las que se ponian en boca del curo púrroco. Lt18 
primeras SC hicicrou Por cl Sr. CePero, á consccuc’nci~ 
do lo que anunciaron los Sres. Fraile y VillaIlu(!V~; S 
aun las últimas tuvieron este orígen; y las scgun(las 
fueron hechas por el Sr. Martinez de la Rosa y ~1 sGor 
Conde de Toreno. Entonces man&& yo que se habi:l 
puesto la fórmula del cura párroco porque era la miS- 
ma que prcTenia la ordeunttza para cl juramento del Sol- 
dado, y que habia subsistido por espacio de medio si- 
glo, sin haberse tachado por persona algut~a; Y que In 
religion podia defettdcrse con las armas, cn 10s casos j 
circunstancias que manifestk, y no repito por evitar y! 
haccrmc difuso. Xo obstante mis reflexiones, se (kvolv’” 
el artículo á la comision para que lo emncnd?so eu eS- 
tas cltíusulas, sin que yo vea la razon de por quí: se hn- 
ya refundido de nuevo, cuando, como he dicho, est;lba 

aprobado en lo demás. 
El Sr. FLOREZ ESTRADA: La cotnision ha tenic’* 

muy presente lo resuelto por el Congreso; í lejos th’ 

creer que estuviese aprobado todo el artículo. opina que 
RO 10 estaba en ninguna parte, porque se estnhatrntan- 
do de sus primeras cláusulas cuando se mundó que vo’- 
viese á la comision, respecto 6 que desde IuekF se dud6 

cómo debia empezarse, y *spues se hicieron observa- 
CiOtlCB sobre todo el resto de su contesto. AdemáS dt’ 

que, aunque en efecto se hubiese aprobado. no haJS uu 
hK0XWeuient.e en que ahora se apruebe Io 9 ue se proPcl- 

~6, OWJ tanto m4s motivo, cuauto lo que ah*m 
pe dice 
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abraza todos 10s particulares que apetece cl Sr. Palarea; 
pues en In Constitucion sr ConticYlc todo lo que allí se 
rlecia, y auu lo que sc d<ajabn de decir. Por consiguicn- 
te, no 11:1y contradiccion :~l:;u:in cntrc cl dictkmttn de la 
comision y lo dctcrininado por cl Congreso. 

El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Convengo cn un 
todo con 10 que ha dicho cl Sr. Florez Estrada, y ndc- 
más añado que el hacer guardar la Constitucion no 
corresponde ;:t 108 milicianos, pues ellos dcbrrán gunr- 
darla; pero cl hacerla guardar es propio de las autori- 
tlxdes y los jefes. 

El Sr. PALAREA: Pretendo hacer una nclaracion 
5 10 que ha dicho cl Sr. Fiorez Estrada. Aunque cs vcr- 
dad que (‘11 la Constituc ion sc encwntra todo lo qUP se 
proponia para cl jurnmwto, tnnibicn lo es que allí sc 
halla cn boaquejo, y que SC consideró neccsnrio hacer 
una cspresion circunstanciada de todas las obligaciones 
del miliciano, en atcncioii :i que cl juramento lo presta- 
rian todas las clases, en las que hnbrin personas ins- 
truidas, y quienes, no siéndolo, nccesitascn una cspcci- 
ficacion para no dudar de nqucllo :i que SC obligaban. 
Por lo que toca á la refl&on dci Sr. Snnchrz Salvador, 
bastar& iwr cl artículo cn la forma que sc h:lilaba cx- 
tendido, para convencerse de que no ticnc fuerza el ar- 
gumcnto. Dccia así : ((Guardar, y si alguna vczos com- 
piticw, hacer guardar, etc. 1) En este concepto, bien se 
ve que scmcjnnte chíusula estaba limitada al caco que 
alguna vez les compitiese, cuya ocasion podrin dnsgra- 
cií~d:uncnte llegar, y creo no sen necesario traer á. In 
memoria. )) 

Dcclnrado cl punto suficicntemcnte discutido, sc 
nprobú cl nrt. 30 dci rcgiamcnto. 

So copia íL coiitinuncion cl resto dci rcglamcnto, pnr 
no interrumpir las discusionw sucesivas, en las que SC 
har:t rcfercncin :i los artículos rwpectivos. 

dc la competente autoridad civil, 6 para instruccion en 
los tiias sciinlados; pero loa milicianos SC rcunirAu sin di- 
lncioii al;runn con la (ki(~n tic su jefe, sin perjuicio dc la 
r~~s~~~~isabilitlntl tic kte. 

hrt. 45. Los que: falt:wcn , scn á. la obediwcia, sea 
al resprto debido h la persona de 10s jefes, scn S las rc- 
gias drl servicio, scrún castijiadus Con las penas que so 
scikalar6n cn 108 artícnloS siguientes. 

hrt. 46. Estns pciins scrkn igwaks para los oficia- 
ics, sargentos, cab& y soldados, sin distincion alguna. 

Art. 47. La pana do ticwbcGwcin simple scrú lu do 
arresto, cl cual no podr6 pasar de dos dias. 

hrt. 48. ,Si la dcsolwdicncia no es simple, sino acom- 
pai~a(la de alguna falta de rtrspcto 6 dc alguna injuria 
hiicia los oficinlcs, snrgc‘lltos 6 CillWS, la l)CllR wW dc! ar- 
r&o por tres (lias, 6 dc: prision por winticuatro hnras. 

Art. 49. Si la injuria cs g;ivo, la pona serú dc ar- 
resto por ocho dias, 6 dc prision por cuatro. 

Art. 50. La pena por falta cii cl servicio 6 cn el 
cumplimic~nto d(l :~Iguiin 6r(iw scr;i la suspwsion dci 
honor de servir en clstn Milicia, uno, dos cí trcls di:ls, SC- 
KUll l¿L CÍllidd tlC la faltil ; y CIl el C3SO tif.! Clll’! ¿~i~~lllO 

hubiese incurrido cn clln pnnb librarse de este servicio, 
SC ic procesar:~ por la competente autoridad civil, y sc 
le impondra ppna pccuuiaria que no ha de bajnr tic 5 du- 
ros, ni pasar dc 100, con arreglo á las facultades rlci su- 
geta, y con npiicacion á los fondos de la Milicia Na- 
cionai. 

Art. 51. El miliciano quo hail&ndosc dc CCUtillClil 

abandone su pucst,o, sufrirli cl castigo de ocho (lia8 de 
prision, 

Art. 52. El (lue cn cl mismo caso so hallo dormido, 
wrií castigado con sois tiiiis tic prision; con c,u;itro si s(: 
dPjil~C muklr por otro que no sea su cabo; y w la iois- 
nm pena iilcurriri:L si no avisaso do cuahluicra novedad 

hrt. 40. En 103 pwblos en que llubicw dos Ií mhs que advirtierc. 
b;~t:tlloncs, prcstwín cl juramento (~11 las parrorluias dc- Ari. 53. ISI miliciano que h:tlli:1udosc dc! guardia se 
Si~ll:lliitS por Ia nutoritlati civil; nsisticndo <‘Il wtc? Caso wl)araw tic clin si11 IiconPin cl01 com:iii~l:iiitc clcl l)ucsto, 
h una cl ,jcfc político (, el nlcaldc, á otra cl otro alCill(ie, wrk castigado con cuatro rlins de arresto (j tloìi dc pri- 
y los wgiclorcs por suerte ;i las tlcmús, en la misma for- 1 sion. 
mn que se practica por las juntas clcctoraics clc pnrro- Art. 54. Si fO~ii1 Ulla KUnlYliiL ill~:lll~lOll%4tr (!l pUCHt0, 

quia, srgun cl art. 46 rlc la constitucion. sufrir;in sus in~livídnos cl castiqo tic oc110 dins (1~ pri- 
Art. 41. 1‘03 in(iivíduw qw pnr cumplir In cdntl sion; y si cl comandante no pucdc probar que hizo lo 

scí~nl;~d;~ deban tclncr cntrnda en la Xlicia Nacional, posible para cvi tarlo , será tambien dcpucstu dc HU 
prc&wiîn <tI juramento el dia 1.’ tic Enero do cntin aim; , grafio. 
aclvirti~wlow cinc cualquiera qus wh (31 número de 10s .Irt. 55. La pella del qw turbase cl servicio cxci- 
que’ hn11 de ,jurnr, hil tic concurrir sicmprc Cn formneioii. tnncio íe Ia illsuhonliilacion, set% la de oc110 (lias tle pri- 
pnrn a\lnic~ntnr In wlcmnitiad 11~1 acto, tod:i la blilic,i:t sion; y (w la misni: iiicurrirír cl que, h:ill:iudo~o (1~ guar- 
S:trion:\l tkl purhlo, ti el batallon que correspon~ln cii dia 6 wi prcwnoiti (11: tropa arrnntl;~, pusicso mano 5 Jas 
Ia* poblaciones donde hubiere rnA7 de uno. p nrlnas para of~~iitlw :i otro A quien no c!stf; sUbordiI~nc{o. 

hrt. 56. La rcincitl~w9a (‘11 cuahluicra ti<! 11~s faltas 
CXPITCLO VI. (1) CXpreSwhs sc Castigarb CoU pc!Ila dl)hlc &! la rlUC 80 H(!- 

: - 

’ 

nala cii I0.i prfwdwitw artículos. 
Ile Isr, .s&vdin~~ri~~~ y pems correccio:¿ales. Art. 57. Todo klito, tnnto militar como civil, que 

mfwzca maynrw pcwts, 110 smí. castigado C,I)II rn:iq pi- 

.h-t. 12. L9s jcfc*s dc esta Jíiiici:~, cunkiuiwa (IllC gor que Cl dr! las correccioimlf!s M!ilfilil~lWl cii Ios xrtícu- 

fucrtl su ara+~, se coriducir&n como ciudadanos que ninn- los antcriorw; pwo no por wto cl(bjara 01 culpado fh: v()I- 
dan á ciuciadanos. V!r 6 eiltrar hajo ia k!y gCnera¡ &: k1.3 CiUdad:lll~JS, 6 CU- 

Xrt. -18. Tutlo il~ciivíciun dv rsta Jfilicia, c’n Cl mo- yo CfWt0 será remitido con IR sumaria á disp0sici0n &? 
nb9t9 011 que SC arabe (~1 acto (1~1 wrricio R qU’! frirre la jurisrliccion ordinaria B quien corresponda llara sn 
Ilarn:i~l,~. \-u(%lv(i H rlltrar en Ia cl:k+ comun df: ciudada- SOll~li~~llf~ cnsti&p. 

1141. y Iwr consi+wientf~, PO10 (‘II di~hOY ;ICtW dar;i Sfl- hrt. 53. La imposicion dn lan penas c,orrc:sponcic*r:í 
jl%i h 1:io: IC*~CY (11x la au~)onlir~nrir)li. 1 al rnmandantc de la fuerza wnplcada f:11 el acto tIo1 wrvi- 

hrt. -11. Sillzun j~~ff~. ,sfa,~ c113l fuc~w ;u gwclo, po- ci0 cn qué fucrc! cornr+ida la falta. 
dr& rcU:lir t.1 t‘,,[ J (í r’;lrt(’ cir’ (‘;‘:t kliiiri;i iírl !:1 wluencia ( ‘Irt. 5’3. ‘rodo miliciano wt;í obligad0 á sufrir Ia p+ 

\ 
n:l rjblf’ w k irrl~ml~a: rM’r(J SC ha r(:H(:rya el dCrCCh0 & 

(1, Tc&) este capitulo es añadido por la COmisiOn. rWi:llnar despwa de haber obedecido. 



Art. 60. El conocimiento y resolurion de las PeCla- 
maciaues sobre las ymis impuestns p3T !aS i’;l:t¿N ~‘Spr(‘- 

~1ld39, rxreptuanrio la referida en cl :Irt. 3). corrr;pou- 
de al consejo qup 11~ (Ie tituYtrzc> cle b!!‘o,*<li:r r/.i3)!6 ;; !iki- 
cipìinm. 

Art. 61. Este consejo, que srr,ï con\-ocal10 por ~1 CO- 
mandante, Sicrnpre que del hatal!on hubitw algunn (li> 
las reClamnci0nes de que trata cl artículo nntcrior, PC 
compondrá del erprwwdo comandante que ha rlt> pPt’Ri- 
dirlo, de los doscapitancs. los dos tcnirntes, !OS dos suh- 
tcnieiiks, los Jos sargentos y loa dos Cabo< in:iyores d!> 
edad de la compahía á que corresponda. puca que cada 
una por su órden numérico ha de nombrarlo.< de w ia cu 
seis meses: en el concepto de que los nombrados una vrz 
y que hayan desempeñado sus funciones. no sc com- 
prende& en adelante cuando tocaSe ii la compnfiía otro 
nombramiento. 

El secretario del Consejo se nombrarti dc c>ntrc los 
indivíduos que le Gomponen, á pluralidad de votos dc los 
mismos. 

Art. 62. En 1nS pueblo:: donde el nilmcro de comp?- 
Zas no r.lcancr á formar bata!Ion, se compondr5 el r,,n- 
sejo do todos loi: oficiales con los doa sar_nentos, clos ra- 
bos y cuatro miliciano9 mayores clu rdntl, y so!0 c11 ~1 
caso dlt no haber compaì1ía comp’etn se co:np:~iltlr~ ~1 

Consejo del alcalde con la concurrencia de dos iwliví- 
rluos de la Milicia Xacional por clase, (5 uno en la que 
más nc) hubiere. 

Art. 63. El consejo en ningun caso poflrj. impmw 
á los que reclamfw sin razon pena alguna superior :í IaS 

establecidas en este capítulo; pero si rcso!view rlw la 
impuesta por el jefe es injwta, sufrir& el que rwultc 
culpado igual pena, y resarcirá al agraviarlo los perjui- 
cios que le hubiese causado, regulados desde 5 á 20 rs. 
diarios, á, juicio del consejo. 

Art. 64. Si la queja fuere producida entra alguno 
de los indiríduos que forman cl consejo, no asistir& eu 
aquel caso. 

Art. 65. Las wsoluciones del consejo en los cas0s / 
de .SU ntrihucion serán ejecutivas, y en CouSecucucia no ul+ntc h r;Stw cuerpos de :~rm:wlwlto f* fiJrnituraS de kJS 

se permitirá apelar de ellas á ningun otro tribull:, ni alinacrnw naciona!es, SC adopt:hu para conseguir!0 10s 

autoridad. / medios siguicntcs rn el 6rdrn qw SC csprrsari: 
Art. 66. LaS penas señaladas hasta aquí Son para el ’ 1.” He autoriza á los jrfrs políticos para quC ell Ias 

Caso en que la Milicia Nacional no salga formada do SU : plazas que existen depósitos de armas puedan pedirlas 
provincia, ó dentro dc ella no Se reuna contra IOS ene- i á los jefes militares, los cuales proporcionarán el uhe- 

migos do la libertad civil í> de la indrpendrncia Ilacio- ’ ro que sea posible. y que no conceptúen do neCCsidad 
nal. porque las penas en estos dos cados ser,in las dC j urgente psra el Uso dc la fuerza militar nacional Per- 
ordenanza milit;ìr que entonces existierr. ! manrnte . 

Art. 61. Por regla gcnnral se establcccn las penas 1 2.’ En el supuesto de que cl resultado del medio 

que premribe 6 en adelante prescribiere ]a ordenanza ¡ anterior (IChe Ser mUy cSCas0, atendiendo n la Corta 
del #rcito permanente para los que insultasw á 10s in- ! existencia dc cstc ramo en los almacenes nacionales, sC 
divíduos de Milicia Nacional empIe,ados on dichos Ser- previene como de obligacion precisa que exigc la safud 
vicios. de la Pátria y la ncccsidad dc ntcndcr h In CullsCrvaclou 

CAPITULO VII, del 6rdcn públicB, que todo espaiiol que por Su Cdad Y 
Clase pertenezca & la Milicia Pl;acional, y tenga arma- 

I;‘nifornse. mcnto propio, Se preSenk y haga cl servicio COn 61. 
3.O 8i, como 0s probable, no quedase aún armada la 

Art. 68. Niugun miliciano nacional e&;í obligado 6 Hilicia Nacional con la ntlmision de los medios ankrio- 
usar de uniforme; pero el Servicio que & Cada Uno CAr- { teS, So autoriza & los ayuntamiCnt0S para rlpc ~011 noti- 
responda, deberá hacerlo con el distintivo do la mra- ( &ia y aprobacjon do laL; niputRcioI~cs provinciales asru 
pcla, fornituras y armnmtnto. ( de los fondos de propios y arbitrios en la partC que lrs 

hrt. 69. Sin embargo de lo prevenido on cl artículo 
ailtcrior, 10s miliciano8 quo voluntariamenik quieran 

?ka posible; y cn caso de carMx3r de ellos 6 110 sCr sU’- 

uniformarse tendrán la liberta1 de verificarlo, en cuy0 
dientes, las Diputaciones provinciales rcspvctivas, 1”’ ” 
Conducto de los jefes políticos, propondrán ‘ (I la8 Córtcs 

caS0 no 1CS Será permitido Scl~ararSc del uniformo qUe & : 
continuacion so expresa: 

lbs medios que Se podrán adoptar b fin d(: ConscWir 

Para infautería: cmm CMa y panEaloa @wl turquí, 
don la brevedad posible el Completo arrlla~ueuto ‘lc Io’ 

hdivídU0s &e b .&ifi& NaciGwI. 
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CBPITULO IX. 

Milicias Nacionales de cahallerla. 

Art. 72. Aunque por lo general los cuerpos de Mili- 
cia r\‘acional scran de infantería, en aquellos pueblos CU- 

Yos términos sean demasiado extensos, 6 sus heredades 
estén á mucha distancia de la poblacion, podrán formar- 
se tambien partidas de caballería compuestas de los ciu- 
dadanos que tengan caballos 6 yeguas. Estas partidas se 
compondran de los indivíduos que se presenten volunta- 
riamente 6 hacer este servicio, ó de los que á juicio del 
ayuntamiento tengan disposicion y facultades para ello, 

en caso de no haber el número suficiente de los pri- 
meros. 

Las partidas hasta 20 hombres sr formarin bajo el 
orden indicado en los articulos 4.” y 5.” Veinte hombres, 
de los cuales uno sera sargento, otro cabo primero y otro 
segundo, cou un subteniente, formarán un tercio de 
compañía: 41 hombres con la misma proporcion de dos 
sargentos, dos cabos primeros, dos segundos Y un trom- 
peta, formarán dos tercios con un teniente y un subte- 
niente; y 62 hombres con un sargento primero, tres se- 
gundos y dos trompetas formarAn una compañía con ca- 
pitan, un teniente y dos subtenientes. 

Segun la poblacion, riquezas y circunstancias de 
cada pueblo, puede convenirle una compaìiía y un ter- 
cio ó dos de otra, dos compaiiías, etc. 

De dos á tres compañías se formará un escuadron: 
de cuatro á cinco dos; de seis á siete tres; y así sucesi- 
vamente. Cada escuadron tendrá un comandante y un I 
ayudante mayor, elegidos segun se previene en el ar- I 
ticu 28. / 

El pueblo que teniendo proporcion prefiera que sea de ’ 
cabahería el cuerpo de su Milicia h’acional, podrá, le- 
vantarlo, y en el en que tengan cabida ambas armas se I 
podrán plantear. 

CAPITL.0 X . l 

De los fondos de la iWilicia LVacional y de 9% distribueio~t. 

Art. 73. Corresponden á los fondos de la Milicia Na- 
cional las penas pecuniarias que se impongan á los mi- 
litares que cometan alguna de las faltas comprendidas 
en el art. 50, é igualmente la cantidad de 5 rs. men- 
suales que por razon de excepcion del servicio personal 
han de prestar los ordenados in sacris, 10s funcionarios 
públicos, civiles y militares, los médicos, cirujanos, bo- 
ticarios y albéitares titulares de conducta, contrata 6 
partido, los máestros de primeras letras con escuela pú- 
blica, los preceptores de latinidad y los catedráticos de 
los establecimientos literarios aprobados; pero si cual- 
quiera de los indivíduos de estas clases prefiriere hacer 
el servicio personalmente conforme al art. 3.O, quedara 
en este caso exento de pagar el equivalente en metálico. 

Art. 74. Las Diputaciones provinciales cuidarán de 
que los ayuntamientos les remitan una lista autorizada 
de todos 10s exceptuados que deban contribuir con la 
suma indicada cn cl artículo anterior. 

Art. 75. Las mismas Diputaciones cuidarán igual- 
mente de que por los ayunt.am,ientos se recaude esta cuo- 
ta ó equivalente del servicio personal, y que se deposite 
en cada capital de partido en unaarca de tres llaves que 
estarán en poder del alcalde primero, del tesorero del 
ayuntamiento y del oficial de la misma Milicia de ma- 
yor graduacion del pueblo. 

Art. 76. Estos fondos serán aplicados con aproba- 

cion de las Diputaciones, cuando sean reclamados por los 
respectivos consejos de subordinacion, Y entregados a la 
persona senalada por éstos, en la paga de trompetas, 
tambores y pitos, en la compra de instrumentos y mu- 
niciones de guerra, y en la recomposicion de armas por 
la primera vez. 

Art. 77. Anualmente las personas encargadas del 
deposito de los fondos remitirán una CUCnta autorizada 
de pU existencia é inversion á las Diputaciones provin- 
ciales: examinada por éstas, cl jefe político la remitirá 
al Gobierno, el cual, reconocida Y glosada, la pasará á 
laas Córtes para su aprobacion. 

hrt. 78. La JIilicia Sasional en la Península debe- 
r$ quedar establecida en la forma que prescribe este 
reglamento, dentro del término de cuarenta dias, que se 
empezaran á contar desde la publicacion por el Go- 
bierno. 

kt. 79. Los alcaldes constitucionales, dentro del 
termino setinlado en el articulo anterior, remitirán al je- 
fe político de su provincia un estado de fuerza de la Mi- 
licia xacional de sus pueblos respectivos, y dicho jefe 
formará uno general, que pasará a las Córtes y al Go- 
bierno, arreglándose todos al formulario que por éste se 
les prescriba y circule. 

Art. 80. En adelante dicho estado se dirigirá por los 
jefes políticos todos los años en el mes de Enero á la Di- 
putacion permanente de Córtes, para conocimiento de 
éstas luego que se reunan.)) 

Se aprobaron en seguida 10s artículos 40, 41, 42, 
43, 44, 45, 46 y 47; y leido el 48, dijo eISr. Martinez 
de Za Rosa que protestando no tener mucha inteligencia 
en estas materias, le parecia que habia mucha diferen- 
cia entre la simple desobediencia de que se trataba en 
el artículo anterior, y la desobediencia acompañada de 
falta de respeto ó de injuria hacia 10s jefes, y por con- 
siguiente mucha desproporcion en Ia pena de uno á otro 
delito, puesto que la del segundo solo excedia ít la del 
primero en un dia de arresto. Contestaron las Sres. Ne- 
drano y Romero Alpuente que la série de los artículos que 
subseguian á estos manifestaba la graduacion de las pe- 
nas y la relacion que tenian con 10s delitos á que se apli- 
caban; y declarado discutido el punto, se aprobó el ar- 
tículo, y los siguientes 49, 50 y 51, aunque en este úl- 
timo hubo alguna pequeña discusion sobre si era leve 
la pena que se imponia al centinela que abandonaba su 
puesto. 

Se ley6 el 52, y dijo 
El Sr. RAMONET: Venturosamente hemos llegado 

al caso de moderar las penas que se han impuesto siem- 
pre al soldado por la ordenanza, pues el delito de que- 
darse dormido tenis la de muerte por aquella. No es es- _ 
to pretender que se le imponga mayor al miliciano que 
la que previene el artículo: pero sí quisiera que se bici+ 
se más difícil el cometer la falta. Por ejemplo, poniendo 
dos centinelas, acaso se podria evitar el que unos hom- 
bres poco acostumbrados & fatiga padeciesen un descui- 
do de quedarse dormidos; pudiéndose tambien tomar el 
arbitrio de relevar las centinelas mas Bmenudo que lo 
que se acostumbra y corresponda al servicio que se ha- 
ga. Tambien opino que en lugar de relevarse las guar- 
dias de veinticuatro en veinticuatro horas, como lo hace 
el ejército, se verificase de doce en doce, con 10 cual se 
conciliaba no solo la mayor comodidad del miliciano, 
sino que habiendo entre ellos muchos padres de familia 
con establecimientos públicos y con negocios de la ma- 
Yor entidad, lograSen de este modo no desatender tanto 
sus obligaciones. 

157 
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El Sr. ROMERO ALPUENTE: Apoyo la opinion 
del Sr. Ramonet en cuanto al relevo de las guardias de 

la de aquel, parece que Se eSt& en el caso de aprobar 

doce en doce horas, pero de ningun modo en que se es- 
tambien la de toda la guardia. Yo he visto y leido re- 

tablezcan dos centinelas en el sitio que solo corresponda 
@amentos de &Iilicias Nacionales de otros países, y en 

uno. Se trata en el artículo de imponer pena al centiue- 
ellos SC establece una pena la mitad menor que la que 

la que SC quede dormido, falta que no deja de ser de 
se impone en este. Tambien he observado que en el ca- 

consideracion si se atiende á las circunstancias en que 
so de abandono de guardia SC castigaba menos á suS 

puede cometerse, pero que es difícil que acontezca, en 
indivíduos que al centinela que abandonaba su puesto; 

razon de que no es servicio tan árduo cl que se comete 
y reflexiono que hay muy justas razones para esta di- 
ferencia, y son: la primera, que el puesto deuua guar- 

á la Wlicia Nacional. Por 10 que respecta á la gravedad I dia está confiado bajo la responsabilidad del comandan- 
de la pena, se ha tenido por muy bastante; porque si pa- ! , te de ella; y la segunda, que la misma multitud rebaja 
ra un hombre de honor, para un padre de familia bien i el delito, En el artículo de que se esta hablando se im- 

. morigerado y acaso con las mayores relaciones en la so- 
ciedad, no es suficiente un C&igo de esta clase, ignoro 
yo cuál pueda ser bastante. ill contrario, la tengo por 
extraordinaria con relacion á la clase de personas que 
dcbcn hacer este servicio. Repito que son innecesarias 
dos centinelas, como Propone el Sr. Ramonet; pn:*~~ue si 
se habia de dormir una, se dormirian las dos, y porque 
habiéndose tratado de aliviar el servicio, con esta medi- 
da se le daria un nuevo recargo. 

El Sr. EZPELETA: Me opongo á la propuesta que 
hace el Sr. Rnmonet de que se establezcan dos centine- 
las en lugar de una, porque esto seria doblar el servicio, 
lo cual se halla en absoluta contradiccion con el otro ar- 
bitrio que ha indicado de relevar las guardias de doce en 
doce horas; medida que tampoco puede tener lugar, por- 
que no se conseguirin efecto alguno, respecto á que en 
los preparativos para hacer la guardia, en el tiempo que 
se consumiera en las paradas, y en la natural pereza de 
entregarse al trabajo despues de rendirla, se perdian dos 
dias, en lugar de haber adelantado lo que se pretende. 
Tambien debo añadir que el particular de lns dos centi- 
nelas, aun en el caso de que hubiese de establecerse, no 
es para prevenido en cl reglamento, sino que las cir- 
cunstancias deben decidirlo, como sucede frecucntemen- 
te en el ejército.)) 

Declarado suficientemente discutido este punto, se 
aprobó el artículo y el siguiente 53; y Icido el 54, dijo 

El Sr. BIARTINEZ DE LA ROSA: Noto que se da 
poca importancia á las faltas de los milicianos. Unas ve- 
ces se pretende engrandecer su servicio, y otras amino- 
rarlo, con objeto sin duda de graduar las penas en pro- 
porciou drl calculo que se ha hecho de los delitos; pero 
yo entiendo que hay casos en que las faltas pueden sor 
muy graves, v. gr., eu la conduccion de caudales, en la 
custodia do los mnlhcchorcs. iCuál seria el resultado si 
una pnrt,ida de milicianos comisionada en conducir cau- 
dales los abaudonase cuando le pareciese, sin tener otra 
pina que la do ocho dias de prision? Y ~cuál si encnrgs- 

_ da de la guarda de malhechores malograse la importante 
administracion dc justicia en unos hombres que infestan 
lasockdad, y cuyos delitos sucleu ser muy trascendcn- 
tales? Yo quisiera que SC tuviesen presentes estas objecio- 
nes, para clasificar gradualmente las penas, dando impor- 
tancia 6, lo que la mereciese. Lo mismo digo con rcs- 
pecto á servicio hecho dentro de una ciudad. Puede hn- 
ber caso en que iukrcse la tranquilidad pública la cou- 
scrvacion de uu puesto confiado R los milicianos, y es 
bien visto que si en estas circunstancias abandonan la 
guardia. 18s rc?sultas acaso serún muy funestas. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Ya hemos dado las 
razones dc por que se impone la pena que previene d ar- 
titulo rcspcctivo al centinela que abandona su puesto, y 
sou las mismas que milit.nn para en el caso de at#tudo- 
no de guardia; porque á cjcmplo de lo que se hace con 
uno8, se verifica con muchos, y habiéndose aprobado 

Pone al comandante, en el caso de no poder probar que 
hizo lo posible para evitar la falta, la doble pena de que 
Pierda SU grado, y esto est.a en razon de lo mismo que 
acabo do insinuar. En resúmcn, el abandonar la centi- 
riela 0 la guardia no varía de caso, sino de numero de 
Personas, y ya he dicho que en este reglamento se im- 
Pone doble pena que la que establecen las demás nacio- 
nes de la Europa. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó el artículo; y leido el 55, dijo 

El Sr. XARTIñEZ DE LA ROSA: Tengo la des- 
gracia de no ver la graduacion de las penas en este re- 
glamento. Acaso sea por mi falta de inteligencia en 
este asunto; pero confieso de buena fé que no puedo 
comprender cómo al centinela que se queda dormido, 
falta que puede consistir y consiste sin dificultad en 
una flaqueza involuntaria, se le imponen seis dias de 
Prision, y al insubordinado, al que comete el grave de- 
lito de faltar á la obediencia á su jefe, aunque lo haga 
con malicia ó con injuria, se le imponen ocho dias; Y 
Últimamente, al que no solamente es insubordinado, sino 
que promueve la insubordinacion, al que excita, par 
decirlo así, la misma desobediencia y trastorno del 6r- 
den, solo se le haya de castigar con los mismos och0 
dias de prision. Repito que no lo entiendo, y que qui- 
SiCra que se me aclararan estas dudas. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: La medida de las 
penas es la intencion con que se ejecutan los delitos Y 
el daño que estos causan. El centinela que se duerme, 
carece de intencion, pero el daño que causa es ya en aI 
muy grave; viene á ser el resultado de la insubordina- 
cion, y 6 veces de la nulidad de un ejército. El miliciano 
que excita & la insubordinacion, en cuanto al daño ae 
supone que es ninguno, porque se supone que no 10 ha 
logrado; y si ha logrado alguno, se supone que ha sid0 
muy pequeíto; porque si fuese grave para que la pena 
se creyese 6 todas luces insuficiente, entonces, Como se 
dispone en uno de los artículos siguientes para todos loS 
casos á que no alcancen estas penas correccionales 7 co- 
mo dejar ir los presos, 6 abandonar los caudales que se 
custodien, se le debe procesar é imponérsele por Ia au- 
toridad civil las penas señaladas por las leyes Comunes. 
Y hé aquí que sin contar cou la pena que tambien se 
impondrá al que excitado á esta pequeiia insubordina- 

cion incurriere en ella, se debe creer que la marcada 
para el excitador es justa y suficientísima, como para el 
dormido la que se le impone.)) 

Declarado bien discutido este artículo, se mandó de- 
volver á la comision para que lo reformase ; pero como 
se suscitase la duda por algunos senores de ella acerca 
del modo con que deberia practicarse la reforma, Porque 
ignoraban si SC habria de aumentar 6 disminuir la pena’ 
se hicieron las siguientes indicaciones Cou este objetos 

que se mandaron mmbien pasar á la comisiou: 
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Del Sr. Sanehez Salvador. 

((Que el mínimum de la pena de este artículo sea 
ocho dias, y el máximum diez y seis, WgUn las Cir- 
cunstancias. )) 

Bel Sr. Villanueva. 

((Que se añadan al artículo estas palabras: uy además 
será responsable de las resultas que tuviese esta insUL 
bordinacion promovida. 1) 

Tambien se leyó, y no fué admitida & discusion, la 
siguiente indicacion del Sr. Freire: 

((Puesto que en los casos de que habla el artículo, 
los Códigos europeos señalan menores penas que la pro- 
puesta, y aun muchas veces se ha hecho bien el servi- 
cio de las Milicias Nacionales sin existir Código ningu- 
no penal, pido que la comision minore In pena que ha 
propuesto. 1) 

En seguida se aprobaron los restantes artículos del 
reglamento hasta el 80 y último inclusive; y tomando 
la palabra, dijo 

El Sr. CANABAL: En el art. 78 se señalan cuaren- 
ta dias para el establecimiento de la Milicia Nacional en 
la Península, y no veo que posteriormente se haya he- 
cho mérito de una indicacion del Sr. Sacasa, aprobada 
por el Congreso, sobre que se fijen sesenta dias para 
plantearla en Ultramar, en donde debe haberla tambien. 
Por lo tanto, es indispensable que se exprese esto así, 6 
que en el artículo mencionado se quite la palabra Pe- 
nkwla, porque de lo contrario podria creerse que no 
debian establecerse en América Milicias Nacionales, y 
esto seria infringir la Constitucion. 

El Sr. ZAYAS: Cuando se trate de este particular, 
haré ciertas observaciones acerca de la isla de Cuba. 

El Sr. PALAREA: La comision ha tenido presente 
que el reglamento de Milicias para la América no debe- 
ria ser provisional, sino pcrpétuo, para lo cual era me- 
nester más datos de los que tiene. El Sr. Zayas acaba 
dc hacer presente que hará sus observaciones sobre el 
estado de la Habana. Cada uno de los Sres. Diputados 
de Ultramar se encontrara en el caso de deber exponer 
las suyas con respecto á las provincias que representan. 
A la comision se le mandó hacer un reglamento provi- 
sional y con urgencia. Estas fueron las bases que se Ic 
dieron. No pudo tener presentes sino las circunstancias 
políticas de la Península, y para extender el rcglamen- 
to á Ultramar necesitaba más datos. Yo no he estado en 
la América, no sé de aquel pa!s, y creo que lo mismc 
sucederá á otros compaiíeros de la comision. Si hubiú- 
ramos esperado B tomar estos conocimientos, no hubi& 
ramos cumplido con dar 6. la Península este reglamente 
con la perentoriedad que exige el descanso del ejército 
permanente, Cuyas fuerzas son cortas, y cuyo servicic 
se reemplaza en mucha parte por las Milicias Nacio- 
nales. 

El Sr. FLORE2 ESTRADA: Yo creí que es-k re- 
glamento era tambien para la América, y no podia me. 
nos de creerlo así, porque la Constitucion dice que to- 
dos los españoles han de gozar de iguales derechos J 
cargas. El servicio de las Milicias 6 es derecho ó es carga 
y de cualquier modo debe extenderse á la América. En 1: 
comision no se ha ventilado este punto, y yo siempre tu. 
ve entendido era para todos los dominios espanoles. S 
se cree que 110 conviene á la América por razones polí. 
ticas, yo diré terminantemente mi opiniou, y es que 
aquellas provincias no pueden conservarse adictas 5 l1 
Metrópoli SinO por 10s VíIlCU~os de amor y recíproco iu 

i 

tc :r&. Todo lo que no sea proceder con esta franqueza Y 
3 lsticia, es usar, á mi parecer, de muy mala política. 1) 

fl 
Conviniendo con el Sr. Florez Estrada, ley6 las re- 

exiones siguientes 
EI Sr. MAGARIÑOS: El reglamento de Milicias 

Tacionales aprobado por las Córtcs es de tal utilidad 
ara las provincias de Ultramar, que me veo en la ne- 
esidad de apoyar la indicacion del Sr. Sacasa y conve- 
.ir Con las ideas del Sr. Florez Estrada. Para esto haré 
lgunas reflexiones que creo necesarias, y que limitaré 
uanto pueda para no molestar al Congreso. 
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Es evidente que en aquellos países se hallan de he- 
ho armados sus naturales, y que hace mucho tiempo 
ienen formados cuerpos bajo el nombre de Milicias ur- 
lanas. Por lo que respecta á la América Meridional, 
luedo hablar con experiencia. En todns las capitales de 
brovincia y en algunas de partido las ha habido, las 
lay, y st ellas principalmente SC debió y SC debe la con- 
crvacion de aquellos intcrcsnntcs puntos. En Montevi- 
ieo, en Chile, Lima, etc., han sido cl baluarte y dcfen- 
a de los buenos espafiolcs: iy por qu6 razon SC ha de 
lejar al arbitrio de los vircyes que las formen por re- 
ylamentos á su antojo, 6 sin ningunos, como se ha he- 
:ho por los más? No teniendo aquellas Milicias instruc- 
:iones 6 reglas ciertas, Acbmo SC Ics ha de exigir res- 
jonsabilidad? Por no tenerlas ihan de estar privadas dt?l 
ierecho libre de elegir á sus jefes y oficiales, etc.? iSe- 
bá acaso para que ejerzan los vircyes ese poder dcspúti- 
:o más? Así es que éstos nombran regularmente B per- 
ionas, 6 poco aptas, 6 adictas B sus caprichos, 6 algu- 
las veces al que hace m6s cuenta á sus intereses, por- 
lue es muy bien sabido lo que esto vale en aquellos 
)a’íses, y lo mucho que se estima cualquirra vestido 
jordado 6 cualquiera insignia militar. Pero i iL qué 

ipelar h otros recursos? Las mismas razones que hay 
?ara cstablccer Milicias Naciorralcs en la Península, 
,no son sufickntrs para que se extiendan $ todos los 
>untos de Ultramar? Pues ipor qu¿ no han de tcncr las 
mismas consideraciones y rkgimen? iPor qu6 se ha dc 
prohibir á sus indivíduos que estén armados para dckn- 
Icr sus propiedades, mhxime cuando por la larga di+ 
tnncia y dificil pronto auxilio es más fácil que sean in- 
vadidos por una fuerza extranjera, como lo fueron Mon- 
tevideo y Buenos-Aires en 1806 y 1807? iPor quú Re 
Ics han de negar los auxilios de defensa que sc conce- 
dcn á todo español, á todo hombre libre? ;No lo son 
ellos? ~NO pertenecen á esta gran Nacion? ¿No dice el 
artículo 262 dc nuestra sábia Constitucion (( que hab& 
en cada provincia cuerpos de Milicias Nacionales?» pues 
jcbmo pueden segregarse aquellas de la MonarquZa, que 
bien marcadas tiene sus posesiones cn el art. lo? 

) ! 
; 

, 
1 ( 
) 

Dos hechos citaré para conocer la utilidad dc estas 
Milicias en Eltramar. Hechos ciertos, de que con docu- 
mentos salgo garante, siempre que cl Congrcsolo tenga 
á bien. 

i 

El primero es que 1.500 miserables ingleses en 1806 
se atrevieron 6 insultar el pabcllon cspaliol cn aquellos 
Países, Aados en la sencillez y costumbres de sus habf- 
tantes, en cl abandono cn que los tenis el Gobierno, Y 
en el miedo (si se puede decir así) que sufrian aún al 
$010 estallido del canon. La poca 6 ninguna resistencia 
que hallaron en la tropa veterana que habia en aquella 
ciudad, les facilitb los medios de su ocupacion con muy 
Corto trabajo y menos pérdida. En Montevideo se apmn- 
ta una pequeña cxpedicion, auxiliada por los dignísimos 
vecinos de aquella plaza; y reforzada por la gente de Ia 
campafia hasta Buenos-Aires , consitie reconquistar 
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aquella capital: en ella se arma el pueblo temiendo nue- El Sr. FREIRE: No hay necesidad de los discursos 
va invasion, y en efecto, al año siguiente se presentan que SC han hecho, ni de 10 que ha dicho el Sr. Palarea, 
12.000 aguerridos veteranos de aquella misma nscion, ni de lo que ha leido el Sr. Magariiíos. Creo que lo que 
que hallaron la muerte y el exterminio en todos los viene a cuento es decir: (cesto ya está aprobado por las 
puntos del suelo americano que pisaron por su desgra- Córtes.)) Mas si por quererlo aplicar á la Amorica se 
cia. Y qué, ihubieran tenido otra suerte el aiío antes si atropella esta resolucion, digo que se debe abrir de nue- 
hay milicianos armados? VO la discusion desde la cruz hasta la fecha.. . )) 

El segundo hecho es que la plaza de Montevideo sin 
tropas y sin auxilios para sostener los dilatados sitios 
que le pusieron los disidentes de Buenos-Aires des- 
de 18 11, hubiera sucumbido mucho antes si no se arma 
el vecindario y se preparan á la defensa de su propiedad 
y de su opinion por depender de la madre Putria. Más 
de tres años sostuvo aquel interesante punto á costa de 
mil sacrificios de toda especie, y de heroicidades dig- 
nas de la historia, y lo hubiese sostenido hasta ahora, y 
quizá, y sin quizá, sofocado la revolucion, si no arriban 
en 18 13 2.400 soldados de línea que en aquella epoca 
fueron perjudiciales á sí mismos y á aquella plaza, por- 
que con este aumento de bocas, la guarnicion y su ve- 
cindario apuró sus recursos en víveres, y la tropa vete- 
rana no pudo probar por una funcion militar si podia ó 
no hacer menos amarga su situacion, ó si sabia batirse 
con el enemigo, y por último, fué víctima aquel desdi- 
chado, pero siempre leal pueblo, de la solapada y vil 
conducta del sitiador que le ocupó. Es verdad que esto 
se lo temieron los milicianos, y se resistieron á entre- 
gar las murallas que dsfendian, á pesar de decírseles que 
se haria bajo una capitulacion honrosa, que ellos no 
creian tal, teniendo aún recursos que no son descono- 
cidos á ningun buen militar; pero esa misma tropa su- 
jeta al rigor de la ordenanza, lo desarmó en una noche, 
y se hizo entrega de la plaza. Y icómo podria haber lle- 
gado este caso si tuviesen un reglamento que autoriza- 
se su formacion ? Concluyo, pues, diciendo que creo 
utilisimo dicho reglamento, al menos para todos los 
cuerpos de Milicias que bajo cualquiera forma se hayan 
levantado en los diferentes puntos de las provincias de 
Ultramar, aun cuando algunos de sus artículos necesi- 
tan más 6 menos extension, aclaracion 6 reforma para 
que produzcan mejores efectos en aquellos países; y así, 
podria pasar á una comision, para que ésta expusiese su 
parecer y lo reformase en la parte que vea necesario, 
sin que por esto se interrumpa su publicacion, ni sea 
obstáculo para que produzca en la Península los prontos 
efectos que todos deseamos. 

Fué interrumpido por el Sr. Presidente, diciendole 
que los Sres Secretarios aseguraban que la indicacion 
del Sr. Sacasa no estaba aprobada, sino que pasase á la 
comision. Y en efecto, se presentó la indicacion del se- 
iíor Sacasa, á que se referia el Sr. Freire, y resultó te- 
ner solo decreto de pasar á la comision. 

El Sr. FREIRE: Estamos en el caso de que sepan 
los americanos que la igualdad decretada no consiste en 
palabras, sino en hechos, y que lo que se decrete, bue- 
no 6 malo para los peninsulares, debe extenderse á los 
americanos, cerrando para siempre la puerta á cualquie- 
ra pretesto que pueda entorpecer esta justicia; y así si 
no queremos que las provincias disidentes de Ultramar, 
que tienen fijos los ojos en el Congreso, continúen sepa- 
radas, ó propendan á separarse, es necesario que se ob- 
serve, por punto general, que todo lo que se decreta pa- 
ra la Península sea extensivo á la América. )) 

h continuacion se hicieron las siguientes indica- 
ciones: 

De los Sres. Fagoaga, Codo, Ramos Arispe, Cortazar, 
Michelella y Montoya. 

((Que en las provincias de Ultramar donde haya Mi- 
licias Nacionales bajo el nombre de patriotas, realistas ú 
otros, se establezca este reglamento, excepto en la isla 
le Cuba. )) 

Del Sr. ilfagarhios. 

((Que para evitar la discusion se nombre una comi- 
rion especial de naturales de Ultramar que se una á la 
le Milicia Nacional para aclarar 6 reformar alguno do 
.oS articulos del reglamento que ha de servir interina- 
nente para aquellas provincias, )) 

Debo tambien decir que cuanto hagan las Córtes, 
sea bueno 6 malo, útil 6 inútil para la Nacion española, 
no puede dejar de ser comprensivo para las provincias 
de Ulkamar, porque de otra forma seria necesario bor- 
rar el art. 1.’ de nuestra Constitucion, que dice termi- 
nantemente: «La Nacion española es la reunion de todos 
los españoles de ambos hemisferios;), y mientras para 
conservar la igualdad de derechos no se tenga presente 
este articulo, será imposible proceder de buena fe, ni 
con la justicia y equidad que tanto necesitan las Córtes 
para su acierto. Por tanto, b mayor abundamiento, si 
se considera necesario, hago la reclamacion formal de 
que tanto el reglamento aprobado para las Milicias Na- 
cionales, con las reformas que se estimen conducentes, 
como cuanto se trate y se halle ya sancionado en el 
Congreso, y sea admisible para aquellos países, segun 
las circunstancias particulares de cada uno, se entienda 
ser comprensivo á ambos hemisferios, y que de consi- 
guiente los mismos derechos de igualdad exigen que no 
PO susciten m&s dudas sobre si pertenecen 6 no á las pro- 
vincias de Ultramar las medidas que se tomen en general. 

Del Li?. Martinez de Za Rosa. 

((Que se pida informe al Gobierno sobre el estableci- 
miento de Milicias Nacionales en las provincias de Ul- 
tramar y reglamento que Convenga en aquelloS paises, 
asistiendo el Secretario de la Gobernacion de Ultramar el 
dia que se discuta este punto. )) 

Despues de una pequeiia discusion, sostenida Poral- 
gunos Sres. Diputados, sobre que no perjudicase la en- 
mienda que debiese darse al reglamento para hacerlo 
extensivo á América, á ponerlo en prãctica en la Pemn- 
sula (en que convino el Congreso), se admitieron a dis- 
cusion las anteriores indicaciones, y se mandaron Pasar 
á una comision especial formada al intento, para la que 
fueron nombrados los 

Sres. Zayas. 
Magariños . 
Fagoaga. 
Michelena. 
Moya. 
Camus. 
Ugarte (D. Agustin). 
Ramos Arispe. 
Freire. 
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Las Córtes mandaron pasar con urgencia á Ia comi- 
sion segunda de Legislacion el oficio siguiente del Se- 
cretario del Despacho de la Guerra: 

ctExcrnos. Sres.: He dado cuenta alRey del oficio de 
V. EE. del 19 del corriente, en el cual se sirven decir- 
me: que en consecuencia de acuerdo de las Córtes, y de 
su declaracion de haber lugar á formacion de causa al 
Marqués de Castelar, me remiten adjuntos los documen- 
tos que obran en cl expediente p’ua que SC les dé el 
curso que corresponda. Y S. iii., con presencia del ar- 
ticulo 16, capítulo XX del decreto de las Córtes de 24 de 
Marzo de 18 13, que trata ctde las reglas para que se ha- 
ga efectiva la responsabilidad de los empleados públi- 
cos,)) y de que literalmente SP dice en 61 quo ctdecre- 

tado há Iugar á formacion de causa contra N., remitirán 
(va hablando de las Córtes) todos los documentos al juez 
6 tribunal competente, para que se le juzgue con arre glo 
á las leyes,)) me manda hacerlo presente á V. EE. para 
la dcliberacion del Congreso, á fin de evitar que diri- 
giéndose por el Ministerio los expresados documentos al 
tribunal que se juzgare corresponderle, se falte á lo que 
prescribe el artículo citado, que declara ser esta accion 
propia de las C%rtes. De Real órcten lo dirijo A V. EE. 
para el expresado fin, con devolucion de los documentos 
de que se trata.)) 

Se levantó la scsion. 




